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PARTE OFICIAL

P R ES ID EN C IA  D E L C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en declarar comprendido en el art. 6.° de la 

ley orgánica del Consejo de Estado al Consejero Don 
Emilio Nieto y Pérez.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxedes M ateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 7.° de la ley orgánica de dicho alto 
Cuerpo, á D. José Hernández Prieta y Peña, Diputado 
á Cortes, destinándole á la Sección de Gobernación y 
Fomento del expresado Consejo.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta.

EXPOSICIÓN I

SEÑORA: Por Real decreto de 22 del mes próximo I 
pasado, y para solemnizar los días de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se dignó Y. M. conceder in
dulto general á gran número de penados de la Penín
sula é islas adyacentes, cualquiera que fuera la juris
dicción de la cual emanasen sus condenas.

Por más que hayan cesado de funcionar los Tribu
nales españoles en las islas de Cuba, Puerto Rico y Fi
lipinas, es lo cierto que, por virtud de sentencias por 
ellos pronunciadas durante el ejercicio de nuestra so- ¡ 
beranía, extinguen condena en los establecimientos de 
la Península algunos penados, los cuales son acreedo
res al beneficio de la Real clemencia que tanto enal
tece á Y. M.

Hay, sin embargo, una dificultad en la aplicación 
del indulto á tales penados, porque no subsisten los 
Tribunales sentenciadores á los cuales difieren las le 
yes la aplicación de la gracia de indulto; pero tales 
obstáculos pueden eliminarse confiriendo facultades 
para la ejecución del decreto de indulto á los Tribuna
les en cuyo territorio residen los establecimientos don
de extinguen condena los reos comprendidos en ella.

Fundado en las precedentes consideraciones, el que j 
suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de j
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 1
de Y. M. el siguiente proyecto de decreto. j

Madrid 4 de Febrero de 1899.
SEÑORA: j

AL. R. P. de Y. M., j
Práxedes M ateo Sagasta.

I
REAL DECRETO

En nombre de S. M. el R e y  (Q. D. G.), y como R e in a  : 
Regente del Reino, á propuesta del Presidente del Con- : 
sejo, y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El indulto general concedido por Mi 

decreto de 22 del mes próximo pasado se hace extensi
vo en toda su integridad á aquellos reos que, si bien se 

i hallan cumpliendo sus condenas en los establecimien
tos penales de la Península, fueron sentenciados por 
los Tribunales que ejercieron*jurisdicción en los terri
torios de las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas.

Art. 2.° La aplicación de la gracia á que hace refe
rencia el art. l.° del presente decreto queda encomen
dada al Tribunal á cuya jurisdicción pertenece el pun
to donde radique el establecimiento en que el senten- 

I ciado extinga su condena.
I Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho- 
I cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
I El Presidente del Consejo de Ministros,
I P ráxedes M ateo Sagasta.

M INISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Tomando en consideración las razones expuestas 
por el Teniente General D. Luis Cubas y Fernández;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitirle la dimisión del cargo de Conse
jero del Supremo de Guerra y Marina; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que ío ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARI A CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Teniente General D. Enrique 
Bargés y Pombo, el cual reúne las condiciones que de
termina el art. 105 del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

l M iguel Correa*

M I NISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con objeto de establecer un criterio 
fijo por el adeudo de las lámparas eléctricas de arco 
voltaico:

Resultando que dichas lámparas están constituidas 
de diversas materias, que suelen ser el cobre y sus 
aleaciones, de que por regla general se compone el 
aparato regulador, parte esencial’ de las mismas-:: de 
hierro forjado ó fundido, que forman las cubiertas-de 
dicho aparato, y además de vidrio en globos:

Resultando que hasta el presente, á consecuencia- 
de esta diversidad de materias, se les ha venido apli
cando derechos correspondientes á la que dominaba 
en el peso, en armonía con lo preceptuado en el apar
tado (5), caso II de la disposición 4.a del Arancel:

Considerando que este sistema de tributación no es 
equitativo desde el momento en que se trata de una 
misma manufactura, á la que se hace adeudar dere^ 
chos diferentes por el solo hecho de que se emplee en 
mayor ó menor proporción alguna de las materias 
componentes, cuando el uso y condiciones de ella es 
uno solo:

Considerando que, en su consecuencia, es* oonver 
niente establecer en el Arancel una partida especial1 
para las lámparas de que se trata* como se ha de efec
tuar para las. de incandescencia, según se dispuso» por 
Real orden de 5 de Agosto de 1895, y que ínterin este 
se lleva á la práctica, es preciso adoptar una medida 
de carácter general que unifique esta clase de despa
chos; y

Considerando que el cobre y sus aleaciones son las; 
materias componentes de algunas partes de las lám
paras de arco voltaico, y particularmente del aparato, 
regulador, que es la más esencial y la que determina 
su valor;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien ordenar:

¡ 1.° Que en los despachos que en lo sucesivo se-
1 practiquen se aplique á las lámparas de arco voltaico*» 

los derechos de la partida 79 del Arancel, hasta ta&tcH 
se crea una partida para este artículo, á cuyo efecto** 
y con tal fin, deberá pasar el expediente de reférenem 
á la Junta de Aranceles y Yaloraciones; y

2.° Que se publique esta resolución.
De Real orden lo comunico á Y. i. para- su conoci

miento y efectos cpe procedan. Dios gm-rde é V , I. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 1899t

LÓPIZ PUMDERYER 

Sr. Director general de Aduanase

Ilmo. Sr.: En vista de lo manifestado por el Cónsul 
de España en Bremen;

■151 Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo informado por esa Di
rección general, se ha servido disponer que se admitan 
en las Aduanas los certificados expe didos por la Can
cillería del Senado de Bremen, jus tificativos del origen 
de los artículos llamados coloniales, siempre que re- 
unan los requisitos prevenidos en la Real orden fecha 9 
de Diciembre último*
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De Real orden lo participo á V. I- para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1899.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Latín y Castellano, comprensiva de los dos 
cursos de dicha asignatura á cargo de un solo Profesor, 
del Instituto de Valladolid, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, 3.000 de entrada y 2.000 por razón de 
cuatro quinquenios, y la gratificación de 1.000 pesetas, 
también anuales por acumulación de enseñanzas, á 
D. Luis Parral y Cristóbal, actual Catedrático numera
rio de igual asignatura del Instituto de Tarragona.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1899.

SAGASTA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Luis Parral y Cristóbal.

Bachiller en Filosofía y Letras, con título expedido en 8 
de Octubre de 1869.

Licenciado en la misma Facultad, con título expedido en 7 
de Marzo de 1871.

Doctor en Filosofía y Letras, con título expedido en 10 de 
Octubre de 1873.

Doctor en Derecho civil y canónico.
Tiene publicadas varias obras informadas favorable

mente.
Catedrático numerario, por oposición, de la asignatura de 

Latín y Castellano del Instituto de Teruel, nombrado por 
Real orden de 28 de Septiembre de 1877.

Catedrático numerario, por concurso, de la asignatura de 
Latín y Castellano del Instituto de Castellón por Real orden 
de 27 de Junio de 1880.

Ilmo. Sr.: Vacante, por traslado del que la desem
peñaba, la plaza de Profesor de Gimnástica con Fisio
logía é Higiene del Instituto de segunda enseñanza 
de Valencia, dotada con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales, y conviniendo al buen régimen de esta espe
cialidad de enseñanza, por el gran número de alum
nos que en ella constan inscritos en el citado estable
cimiento, su provisión en propiedad;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las reglas 
siguientes:

1.a La cátedra de Gimnástica con Fisiología é Hi
giene del Instituto de segunda enseñanza de Valencia 
se proveerá en propiedad, por concurso, entre los Pro
fesores oficiales de Gimnástica <yie sean Licenciados en 
Ciencias ó Medicina, según lo dispuesto en el párrafo 
segundo, art. L°, de los transitorios del Real decreto 
de 13 de Septiembre último, y los excedentes de la su
primida Escuela Central de dicha enseñanza que lo so
liciten, á cuyo efecto se abre un plazo de treinta días, 
á contar desde la inserción de esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.a Los aspirantes presentarán sus instancias, den
tro del plazo marcado, en la Dirección general de Ins
trucción pública, acompañadas de los documentos que 
justifiquen ser tales Profesores oficiales de Gimnástica 
y  Licenciados en Ciencias ó Medicina, como de cuan
tos, ya de méritos, ya de servicios, crean convenientes 
para tomar parte en el concurso.

3.a Los nombramientos se harán mediante propues
ta formulada por el Consejo de Instrucción pública, 
con sujeción á las disposiciones vigentes sobre provi
sión de cátedras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1899.

SAGASTA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Junta Central de la suscripcion nacional 
voluntaria para atender al Comento de la 
Marina y gastos de guerra.

PESETAS

Recaudación anterior..................  21.197.983*43
La Comisión Patriótica Española del Uraguay, 
m para las víctimas de la guerra, Cruz Roja y 

soldados heridos repatriados, importe de 
una letra de francos 6.302, á 29*75..............  8.176*85

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  21.206.160*28
Idem id. id. en las provincias ......................  9.515.535*93

T o t a l  g e n e r a l ...................................  30.721.696*21

(Se continuará,.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Centro de información comercial.
Comercio con Suecia.

Precios que durante el año 1898 han alcanzado en 
Stockholmo los artículos de importación, y derechos de 
Aduana que pagaron:

Precios Peso Derechos 
p a g a d o s , ó medida, de Aduana.

Coronas.
Aceite de cáñamo  0*90 Kilog.0 0*05
Aceite de olivas (Málaga). . . .  0*62 » 0*05
Almendras  2*00 » 0*35
Azafrán  70*00 » 6*00
Corchos   0*78 » Libre.
Cáscaras de naranja  0*90 » 0*25
Higos  0*60 » 0*25
Lim ones...  14*00 Caja. 0*10
Naranjas   12*00 » 0*10
Pasas 0*50 á 1*30 Kilo. 0*15
Sal............................................   1*85 á 2 Hectolit.0 Libre.
Uvas........................................  30 Barrilito. 0*50
Vino de Jerez (bajo 25 por 100 

de alcohol)   l á l ‘50 Litro. 0*50

Los artículos de exportación alcanzaron los siguientes 
precios durante el año próximo pasado:

Precios Peso
p a g a d o s .  ó medida.

Coronas.

Acero........................................................De 16 á 24 100 kilos.
Alquitrán............................................... . 22 Tonel.
Alumbre........................ ...........................  17*50 »
Cobre.....................................................  . 120 100 kilos.
Hierro en barras .............................. 15*50 »
Mástiles..................................................... 50 Mt.s cúb.s
Perchas y vergas.................................... . 23 Mt.s cúb.s
Plomo.  ...................................................  25*50 100 kilos.
Pez de corona............................................ 35 Tonel.
Pasta de madera seca mecánicamente .. 65 Tonelada.

— — seca químicamente.. . .  135 »
Tablas gruesas 3 X  9 pulg. 14 pies.. 30 Docena.

-  -  2 X 9  — -  20 »
-  -  1 V 2X 9  -  -  15 »
-  — 1 X  2 — — 10 »

Vigas.................... ...................................  27*50 Mt.s cúb.s

Comercio con Suiza.

Los principales negociantes de aceite establecidos en Gi
nebra son:

Sres. Binder et Fumet.
Chaillot Duvillard et Jeannet.
Coulin freres.
Decheviens & C.ie 
Fillid freres.
Grandjean et Imbert.
Rey & C.ie
Aut Rehfons & C.a
En Bale (Basilea) se dedican á este comercio los se

ñores:
Leanchard Bernoulli.
Bohng Hollingen & C.ie 
Gemusins & Stachelin.
Cousin Kramer & C.ie 
Sociswerk Sohne. 
f. Riggenbach Zuntom.

Agentes.
C. Voldevaner fr.
T. Kahn.
E. Settelen.
C. Hubss-ch.
Erust Hoch.
Los envíos para Suiza deberán hacerse por Marsella ó 

Cette, utilizando el ferrocarril de la Compañía París, Lyon- 
Mediterrannée.

Noruega.

Casas importadoras de vinos extranjeros en Chrístian* 
sund:

Yoh P. Clausens Enke.
Y. M. Gulbraudsen.

Bulgaria.
Según participa el Cónsul de España en Varna, los dere

chos de introducción, más los de consumos é impuesto sobre 
los líquidos en Bulgaria, suman unos 13 céntimos de franco 
por litro.

Los vinos están sujetos á análisis químico, que deberá 
hacerse en Sophia, de muestras sacadas en la Aduana, lo que 
perjudica á los importadores, porque el resultado de ello fre
cuentemente no se conoce sino algunos meses después, aumen
tándose con este retraso el coste del almacenaje en la Aduana, 
que se calcula á razón de 15 céntimos por cada 100 kilogra
mos por la primera semana y otros 15 céntimos por cada día 
más que estén allí.

La patente que debe pagar el comerciante para vender vi
nos extranjeros importa 355 francos al semestre.

El vino extranjero resulta por lo tanto muy recargado, y 
esto dificulta su introducción en aquel país.

Fabricación del aceite de oliva en Niza.

La principal industria de Niza es la elaboración de aceites 
de oliva. Dicha elaboración, ni necesita grandes estableci
mientos, ni maquinaria muy perfeccionada.

Se sigue haciendo en molinos de campo bastante primiti
vos, y únicamente notables por el nombre que sus productos 
han conquistado en los diferentes mercados. Estos molinos 
son hidráulicos y necesitan muy poco personal.

Las condiciones que hay que tener presente para obtener 
aceites superiores son, solamente: que la fruta sea cogida del 
árbol perfectamente sana, y no dejarla madurar en grandes 
montones después de recogida, pues de lo contrario los acei
tes adquieren un sabor muy desagradable; y, además, que no 
escasee el agua, por el empleo que de ella es necesario hacer 
en la extremada limpieza que requieren todas las operacio
nes de la fabricación.

Las aceitunas deben recogerse en días de buen tiempo y 
llevarse inmediatamente al molino.

Los aceites, producto de la primera presión, son muy fi
nos, y en el importante comercio de exportación de Niza se 
venden de 180 á 240 francos el hectolitro.

La pasta que queda después de esta primera presión, tra
tada por agua caliente y colocada en molinos metálicos más 
pequeños y de otro tipo que los anteriores, pero de mucha 
más fuerza, sirve para sacar otras clases de aceites más in
feriores y destinados á otros usos en el comercio. Estos acei
tes no deben mezclarse nunca con los obtenidos en la prime
ra presión, que, por su calidad, se destinan á la mesa.

Rabat (Marruecos).

Se exportan de dicho punto para Alemania, Inglaterra y 
Francia en grandes cantidades cueros y pieles de cabra. Los 
comerciantes españoles á quienes pueda interesar este nego
cio pueden dirigirse al Cónsul de España, pidiendo los datos 
que necesiten.

En este Centro se exhiben á los fabricantes españoles 
muestras de las pastilas de jabón y velas que más consumo 
tienen en Marruecos.

Contencioso.
El Sr. Cónsul de España en Roma participa el fallecimien

to, ocurrido el 24 de Diciembre próximo pasado, del súbdito 
español Liberio Senmarti, natural de Vich, provincia de Bar
celona, y que hechas las oportunas diligencias resulta que el 
finado tenía ochenta y tres años de edad, era Procurador ge* 
neral del Colegio de San Adriano y no poseía bienes de for
tuna.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Burgo de Osma 

perteneciente al territorio de la Audiencia de Burgos, se halla 
vacante una Escribanía de actuaciones, por defunción de Don 
Juan Romero Navazo, la cual ha de proveerse por concurso de 
antigüedad absoluta, como comprendida en el art. 10 del Real 
decreto de 20 de Mayo de 1891, y conforme á lo preceptuado 
en el art. 14 del mismo.

Los Escribanos aspirantes elevarán sus solicitudes á este 
Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de 
dicho territorio dentro del improrrogable plazo de treinta 
días naturales, á contar desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 1.® de Febrero de 1899.=E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y  que se en
treguen los valores siguientes:

Dí a  6 al 9.
Entrega de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua al 4 por 100 exterior, en otros de la Deuda perpetua 
interior al 4 por léO, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto últimos, respectivamente, presentados 
al canje con carpetas números 1 al 910.

Día 7.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero corriente y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre últimos; factürás presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de T.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
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Dia 8.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
da 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien

tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas, que no se hayan pre
sentado al cobro.

Dia 9.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver

sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proco* 
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 3 de Febrero de 1899.=E1 Director general, Esta
nislao García Monfort.

Dirección genera l  de A d u a n a s .
Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 

mes de Diciembre ultimo, que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E S FECHA 

ó número del visado 

consular.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de d e s t in o .

FECHA 

de la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d e c l a r a d a .

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACIONES
Clase. NOMBRE

To
nelaje»

Vauor Rismond......... .. 1.314
1.881

277
787
753

1.334

1.334

983
956
643
643
633
880

1.752
314

19 Octubre.. . .
16 i d ................
3 Noviembre . 
5 Octubre. . . .  

18 Noviembre . 
9 i d ...........

Nicolaieff......... Barcelona....... 12 Noviembre.. 
18 i d ................

1.245
1.266
1.225
1.257
1.286
1.270

470

481
2.370

127
148
156

1.133
1.112

104

2.915.352
3.956.187

220.000
1.202.500 

141.120
1.600.000

1.065.371

2.419.644 
185.245 
100.000 
54.425 

108.750 
‘2.242 025
2.673.500 

19.800

2.895.352
3.952.187

220.000
1.202.500 

141.120
1.600.000

1.065.371

2.403.375
185.245
100.000
53.825

107.750
2.242.025
2.673.500 

19.800

2.922.958 
3.946.837 

218.909 
1.210.313 

140 000 
1.634.330

987.296

2.409.760 
184.875 
101.160 
53 970 

108.800 
2.248.085 
2.680.774 

19.800

»
»
»
»

Manifestó 1.065.371 kilogra
mos de trigo para Tarra
gona.

Descargó 1.634.330 kilogra
mos de trigo para Barce
lona.

»
»
»
»
»
>

Xdem Ailsavald.......... .. • Gibraltar.......... Idem................
Besos. . . . . . . . . . . Marsella............ Idem................ 9 i d ................

T prn Colombo...............
García de Vinuesa. 
Ben Clune . ..........

Idem •

Berdiansk........ Idem................ 16 id ................xu.cni.. 
T íl prn Marsella............ Idem .. . . . . . . . 22 i d ................JLU.C111 . . . . . . .
Td PTD Nicolaieff.......... Idem................ 20 i d ................

THptyi 9 id. . . .......... Idem ................. Tarragona . . . .  

Idem................

30 i d ................

THívm A TTCstPÍI „ . 27 id ......... .. Idem .................. 9 Diciembre..
10 id ....... .........
23 Noviembre . 
l . # Diciembre..
14 i d ................
19 id .................

Xdem Cecilia •« . . . . 26 id. .............. Liverpool.......... Bilbao..............
Idem Elena ................ 19 i d ............... Idem .................. Avi lés . . . . . . . .
Idem Idem . . •. . . . 26 i d . ..............

6 Diciembre.. 
11 id .................
3 id ........ .

Idem. ............ G ijón___. . . . .
Xdem • Niña . , . . . . . . Idem ................. Idem................
Idem . . . N. Vagliano.. . . . Syra.. . . .  ........

Constantinopla. 
Marsella............

Valencia..........
Idem. . . . . . . Bakío .................... Idem................ 14 i d .......... .
Idem ........o Isleño .............. 19 i d ___ . . . . . Palm a............. 21 i d ................

18.904.119 18.862.050 18.867.867

C E B A D A

Vapor.......... Laffite................... 858 10 Diciembre.. Marsella............ Valencia......... 16 Diciembre .. 1.092 5.040 5.040
14.980

4.968
14.766 >yIdem . . . . . . Cabo Peñas . . . . . . 1.213 Núm. 499........ Idem Idem................ 8 id ................. 1.116 14.980

20.020 20.020 19.734

c s i b s  r r r ^ A j s r  o - - - N O  H U B O I M P O R T A C I Ó N

Vapor . . . . Galed___________ 1.118 10 Octubre.. . . Braila................
JV E

Barcelona........
A I 2 ¡

13 Octubre.. . . 1.148 2.700.000 2.700.000
2.430.000

2.693.132
2.416.238

%
Idem .. . . . » Aristea.................. 983 l.° Noviembre. Syra............. ...

Buenos A ires...
Idem. . . . . . . . . 7 Noviembre.. 1.214 2.430.000

w

Idem Georgia................. 2.022 12 Octubre.. . . ídem................ 7 id ................ 1.215 2 220.255 2.220.255
1.957.000

2.120.523
1.954.781
1.048.815

54.365
5.450

205.150
49.500

Idem. . . -----
Idem

^ r e c e ................. 1.095 26 id................. Braila.......... Idem................ 10 id ................ 1.233 1.957.000
M anilla............ 2.582 17 i d ........... Montevideo. . . . Idem ................ 12 i d ........ ....... 1.244 1.097.60Ó

54.241
5.450

1.097.600
Idem Pinzón................... 550 11 Noviembre.. Liverpool.. . . . . VÍ£0 . .............. 16 i d ................ 464 54.241
Idem * Francolí. . . . . . . . . 805 Núm. 469. . . . . ídem ..................

▼ « « • • • • o » *

Ferrol............ .... 19 i d ................ 60 5.450
Idem ............ Bazán................... 420 Núm. 271........ Idem .................. Pasages .......... 24 id. . . . . . . . . 271 208.242

50.000
208.242 »

Idem............ Jacinta.. . . . . . . . . 1.095 10 Diciembre.. Idem .................. Valencia.......... 20 Diciembre .. 1.162 50.000 y
Idem • • Pinzón.. .......... . 550 14 Noviembre . Idem .................. Málaga............ 19 Noviembre . 886 27.375 27.123 27.123 »

10.750.163 10.749.911 10.575.077

Madrid 30 de Enero de 1899.=El Director general, Lorenzo Alvarez Capra.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

4 Febrero 1899. 28 Enero 1899. 4 Febrero 1899. 28 Enero 1889.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

9ro......................................... ............................... .............. 276.541.343*75 
218.336.971'20 
51.183.542*36 

1.208.665.940*16 
61.438.786*29 
2.903.907*27 

12.270.000 
7.300.007*67 

371.808.903*75 
3.786.611*75 

167.156.000 
29.216.706*87 

2.723.311*37 
28.777.776*74

7.9.88.502*79

1 287 158*33

276.541.343*75 Capital del B anco................................................................ 150.000.000 150.000.000
Plata........ .................................................. ............................ . 218.592.708*57 

50.939.957*48 
1.199.187.398*72

Fondo de reserva................................................................... 15.000.000 15.000.000
Sorresponsales en el extranjero.........................................
Descuentos............................... .................. .................. ...

Ganancias y perdidas... . [  ; ; ; !  |111 | 6.723.813*89
13.123.785*28

5.824.371*13
14.091.627*07

Préstamos........................................................................... ... .................................. 69.615.782*97 Billetes en circulación................................................ 1.472.945.550 1.463.715.125
gfectos á  cobrar en el día .............. .. .................................... .... 1.880.816*34 Cuentas corrientes................................................................. 800.622.665*59 807.718.692*81
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos................

Otros valores de cartera ...........................................................................................................

Deuda amortizable al 4 por 100...............................................................................*

Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.. . .  •

Dbligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898... . . . .

Pagarés negociables deí Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública ...................................

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público .........................

fesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/Aduanas..... ....................................................... . ...................

Operaciones ein el extranjero por cuenta del Tesoro pú-
h ] i / n s

12.270.000
8.241.836*33

371.808.903*75
3.786.611*75

167.156.000
29.216.706*87

2.709.094*52
25.541.286*59

7.988.509*04

711.035*87

Depósitos en efectivo......................................................... ....

Dividendos, intereses y otras obligaciones á  pagar . . . .

Reservas de contribuciones.................................................
Reservas de Aduanas .......................................................................................................................

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua ....................................................................................................................................................

Créditos concedidos sobre efectos públicos .................................... ...

42.862.136*46
48.036.513*62
11.568.341*58
13.300.870‘46

9.866.787*91
72.989.341*14

42.559.866*68
53.265.387*97
7.987.791*31

11.411.815*71

12.578.069*80
67.044.208*50

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles................................................... .......... ..
Diversas cuentas......................... ............. ...................

1 • *¡AU I • A U U  U U  

150.000.000 
14.178.719*34 
41.475.616*29

150.000.000
14.178.719*34
40.830.244*09

2.657.039.805*93 2.651.196.955*98 2.657.039.805*93 2.651.196.955*98

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos .................................... 5 por 100

El Interventor general, J. G u r u m e ta .= V.° B.°s^El Gobernador, Manuel de Eguilior.
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d o  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

ESTADO

51 » > Casado Sentí cerní a ............. ........................................ Salitre. 38.
44 » > Soltero. Tuberculosis nulmonar . . Cava alta. 17.
46 > Idem . Td^m . .. Montera. 30.
48 » Casado, Idem ................................................................ Valencia. 3.
45 » » ídem . Idem................................................................. Hosnital de la Princesa.
48 > » Viudo..................... Idem ................................................................. Hosnital Provincial.

Pp-pfppfr\ Nef?ueruela . ............ 19 ) Soltero Idem......................................... .......... .......... Idem.
F/nrimie Tornós ..............* . . .  .» 49 » Idem Sífilis............................................................... Idem.
Sebastián Granado..................................... . . . . . 61 Casado Fnitelioma laríngeo Idem.
Antonio l.jópez........................... . . . . ..................... 40 » » ídem .. Aneurisma de la aorta................................. Idem.
Martín H eurm at.......... .. . .  ..................................... . 1 » » - á.rvnlo................. Bronouitis. Santa Engracia. 19.

1 > Idem , Tdem Cebada. 13.
Venancio Fernández. . . . .  ..•• •• • . . . . . . . . .  . 56 > Casado Pulmonía......................................................... Hosnital Provincial.
Abrahjíin G areía......................................................... 29 > Soltero Tdem . Idem.
Justo A ñero ................... ................................................ 40 Casado Idem................................................................. Santa Ana. 14.
Enrique Bleu . . . . .  ................................................... 38 Idem Idem................................................................ Cabestreros. ¡3.
Domingo A lvarez................... ............................... 73 » Vi u «do,.__ . ____ _ Idem..................................................... .......... Hosnital Provincial.
Ramón Alvaro...................................................  .......... 97 Soltero Congestión nulmonar................. ................ Juanelo, 11. 

TTrosas. 18Jaime Roselló ......................................... .. ............ 39 » ídem Idem
Francisco íuaz.............................................................. 76 » Viudo..................... Enteritis crónica........................................... Hosnital de la Orden Tercera
Vicente O rtiz................................................. 78 » » Casado A oonleiía cerebral......................................... Asilo del Buen Suceso
José Hernández..................................... ....................... 95 » ídem A nemia Hospital Provincial. 

Hartzembusch. 4.Feto masculino..................................................................... » > >

Doña Ramona A p'u ir re ................................................... 58 )» > Viuda Pnobemia San Vicente. 28
Mercedes Nevado................................... .................. 1 » Párvulo................. Erisipela.......................................................... Le^anito! 8.
Bonifacia Arias............................... *........... .. 47 » > Casada. Pulmonía grippal......................................... Argumosa, 2. 

Embaladores. 43.Cesárea Martínez............................................. 31 > Idem Sentí cernía nueroeral................................
Isabel Acero....................................................... 9 A dultn Difteria laríngea . . . Amparo, 86. 

Corredera, 11 
Esneranza. 3

María Martínez.......................................................... 1 > Párvulo................. Tuberculosis menínerea...............................
Leopoldina Valicourt..................... ........................ 30 > Soltera Tdem
Celestina Telia.......................................................... 63 > Viuda Cáncer uterino............................................... Hosnital Provincial.
Gertrudis Gómez......... ........................................ 66 > Soltera Colanso cardíaco................ ....... ............. Tdem.
María Cruz Borfc........................................................ 70 » Viuda Hipertrofia cardíaca 

Colanso cardíaco
San Bernardo. 1.

Tomasa Murgía..................................... .................. 44 > Casada Parada. 7.
Rosa Ramos............................................................... 2 > Párvulo ................ Bronouitis Oso. 11.
Ignacia M aroto................................... ... .............. 1 » Tdp.m Tdem , . . Jerónimo Llórente, 4. 

Paseo de las Acacias. 6Soledad Pérez............................................................ 1 » ídem ............. Idem................................................................
Blanca Z a s ................................................................ 1 » » Idem...................... Idem.......................... ....................................... San Millán. 3.
Petra Soriano............................................................ » 5 » Idem ...................... Idem .............................................................. Palma, 72. 

Zorrilla. 31.Cristina Alvarez.......... ........................... 1 » » ídem...................... Idem...................... .....................* . . ...............
Rosa Blanco.............................................................. 48 » Casada Idem................................................................ Cervantes. 10.
Paula Vaca................................................................ 81 » Viuda Idem................................................................. Toledo, 12 .
Telesfora Martínez.................................................. 42 > Soltera................. Pulmonía........ . ...............  . . . . ............ ......... Lista. 22.
Josefa Muro................................................................ 77 Tdem...................... Tdem Conde Barajas, 6 . 

Mesón de Paredes. 34Carmen Jurado......................................................... » > 4 Párvulo Idem..............................................................
Enriqueta Peligri............... ................................... 43 > » Casada, Idem........... - .................................................... Fu en carral. 50.
Luisa Rodríguez...................................................... 62 » Viuda................ . Idem................................................................. San Bernardo. 112.
Mariana Bellure........................................................ 3 > » Párvulo Idem...................... ......................................... Libertad. 12
María Manuela Maza............................................... 68 Viuda Idem...................................... ..........................

---- - - ----- 7
Tudescos.. 7.

Martina Miranda..................................................... 76 > Soltera................... Gastrorraoda________ . _______ __________ Tres Peces, 15. 
Tejar de Varela. 
San Gregorio. 41.

Juana Gamboa.......................................................... 58 » » Casada... . . . . . . . . TTemorra.íria. cerebral
Irene Simón..................... .............. ......................... 59 » V iuda........ .......... Tdem
Micaela G il................................................................ 66 Idem ...................... Idem...................................... .......................... Veneras, !

Turraron

--- - ,
5.

Gertrudis González.................................................. 18 > Sol tora......... ......... Cerebritis....................................................... a. 5.
Eulalia Lámelas................................................... í> (2 » Párvulo Meningitis....................................................... San Di mas. 6
Eulalia Salvador...................................................... » L » Idem ... Eclampsia.................. ................................. Ferrocarril. 53.
María R uiz ................................................................ 66 » » Viuda.................... Senectud______ _________________________

—---- --- - —7 ----
Hosnital Provincial.

Inocencia Curiel....................................................... 39 > > Casada................... Sin diagnóstico Tdem.
Feto femenino............................. ..................................... » » > Caballero de Gracia. 11 .
Idem........................... ............................................................ » > Ma.ldonadas. 6

-- , ^
k  ̂7

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S  «■ 5a
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(1) Se ha adoptado e^ta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario déla legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
s gnaaas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su u so ; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

/o\eCT7 ? s Aposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 
ün esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

*
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.°
PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°

BUENA VISTA

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL
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INCLUSA
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10.°
AUDIENCIA
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Madrid 31 de Enero de 1899. =E 1 Subsecretario, Merino.

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á. l a s  in h u m a c i o n e s  a is t o iu z a d a s  pos* e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  3 1  d e  E n e r o  d e  1 § 9 9 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años,

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

O Antonio Hernández................................. . . . . . . . . . . . 51 » Casado................... Tuberculosis........................... ...................... Ercilla, 5.
Calderón de la Barca, 3. 
Arganzuela, 4.
Corredera baja, 26.
San Bernardo, 15.
Villanneva, 43.
Horno de la Mata, 9. 
Embajadores, 102.
Caños, 2.
Asilo del Buen Suceso.
Marqués de Urquijo, 23.
Cande de Aranda, 8.
Lagasca, 31.
Don Quijote, 10.
Carretera del Pardo, 3.
Ponte jos, 10.
Rivera de Curtidores, 25. 
Trafalgar, 9.
Virtudes, 10.
Idem, 20.
Puebla, 7 y 9.
Hospital Provincial.
Artistas, 35.
Quintana, 23.
Cardenal Mendoza, 6.
Mesón de Paredes, 92.
Depósito judicial.

Palma, 4.
Idem, 64.
Doña Bárbara de Braganza, 5. 
Hospital Provincial.
Cruz, 12.
Ronda de Segovia, 37.
Miguel Servet, 27.
Montera, 10.
Madera, 15.
Ronda de Valencia, 14. 
Ferrocarril, 8.
Bravo Murillo, 59.
Mediodía grande, 18.
Plaza del Puente de Segovia, 3. 
Delicias, 48.
Mira el Río baja, 10.
Alamo, 1.
Huertas, 50.
Santo Tomé, 6.
Embajadores, 60.
Asilo del Buen Suceso.
Hospital Provincial.
Doctor Fourquet, 5 y 7. 
Artistas, 2.
Hospital provincial.
Aguas, 5.
Pelayo, 36.
Inclusa.
Río, 16.

Man lid A scacíb&r . ............................. . 47 » » Idem ..................... Idem.................................................................
Tjafapi Palacios . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 » y Idem ................... . Linfosarcoma del cu ello .........................
"Rnrínnft Oíinas........ ................. »............. ....................... 51 » y Idem...................... Insuficiencia m itral.....................................
A nf'nnío .Tnarranz - ••*«••»#* ««••o#.*.»**. 72 » » Soltero... . . . . .  . • Bronquitis capilar........................................

74 » » Casado ................ Idem........................... ...................................
.Fose VT de Miguel................................................. . » 4 » Párvulo................. Idem ................................................................
Manuel Fernández....................... • •............................... 1 > » Idem...................... Idem.................................................................
Fernandn "Rermiidcz...................................................... 74 » y Viudo.................... Idem.................................................................
Castor Díaz....................... .............. . . . . . . . . . . . . . . . 82 » » Idem ...................... Idem............ ...................................................
Ricardo Rodríguez.......................................................... 2 » » Párvulo................. Idem................................................................
Rosendo Vázquez............................................... .......... 1 > » Idem...................... Idem ..............................................................
Manuel Gabela................................. ............................... 36 y » Casado................... Pulmonía........................................................
Antonio R u iz .................................................................. 58 y » V iudo................... Idem.................................................................
Fernando García............................................................ 2 > » Párvulo................. Gastroenteritis..............................................
Antonio de San M artín................................................. 73 » » Viudo.................... Apoplejía cerebral.........................  ............
Jesús Nozaleda............................................................. . 48 » Casado................... Idem.............. . ................................................
José de la Paz......................................... ......................... 57 » y ídem...................... Idem........................ .................. ...................
Trifón Sanz.............................. . ...................................... ' 58 » > V iudo................... Idem..............................................................
Vicente Lucía............................................................ . 63 y » Casado.................. Idem. ................................... ..........................
Víctor Bello..................................................................... 1 y Párvulo. Meningitis...................................  . . ............
Faustino Caramés .................................. .................... 62 y > V iudo................... Mielitis................................. ..
Angel Méndez......................................................<......... y 3 > Párvulo................. Eclampsia.....................................................
Guillermo Moreno.......................................................... 1 » » Idem..................... Idem.................................................................
Antonio Aranzabal................................... ................ » 4 Idem ..................... Idem................................................. ..............
Julián Hernández.......................................................... y 8 » Idem ..................... Sin diagnóstico.............................................
Julio R ío ............................... ........................................ » y » y Heridas craneales por magullamiento.. . .  

Fiebre tifoidea................................................Doña Baltasara Barojos...................................................... 57 » » Soltera................
Vicenta González...................................................... 25 » . » Idem.............. Peritonitis puerperal.................................
Francisca Ferrer....................... ........................... 47 » » Casada........... .. Endocarditis... ......................................
Rosalía Menéndez...................................................... 75 » y Soltera... .••••••• Idem................................................................
Antonia Juárez...................................... ................... 76 > » Viuda..................... Colapso cardíaco........... . . . . .
Joaquina Sarti........................................... . 59 > » C asada............... Idem.................................................................
Francisca Pérez......................................................... 72 > > Viuda.................... Bronquitis......................................................
Angeles Bejarano........................................ ............ » 6 » Párvolo................. Idem.................................. . ..........................
Victoria González...................................................... 65 y » Viuda..................... Idem................................................................
Bernarda Serrano....................... ............................. 67 » y Soltera . . . . . . . . . . Idem capilar...........................
María Sánchez........................................................... » » 2 Párvulo................. Idem.....................................••••• ...............
Francisca Moya.......................................... ............ 66 > » Soltera.................. Pulmonía.........................................................
Carmen Alvarez................................. ...................... 76 » > Viuda.................... Idem .............................. .................... .
Paulina Hernández................................... >........... 23 » > Soltera................... Idem............................................................ ..
Tomasa Mena........................................................... 50 » » Casada.................. Idem................................ ........... . . . .
Tomasa García......................................................... 1 » y Párvulo................. Gastroenteritis...........................................
Teresa TJnturbe................. ................................ .. 22 y > Soltera.............. ... Idem ...............................  .......... ..
María Antonia Baró................................................. 61 y » v in da ................... Nefritis............................... ...............
Bal bina Gabriel....................................................... 66 » » Casada................. Apoplejía cerebral.....................................
Josefa Galindo........................................................... 81 »

>
» Viuda.......... . Idem ....................................................... .

Francisca P u ig ............................................  ........ 75 y Idem ..................... Idem.................................................................
Valentina Jim énez.......................................... 64 y > Idem.................... Periencefalitis.......................................
Antonia Aguado...................................................... 6 » Párvulo................. Meningitis.......................................................
Pilar Cortijo....................... ...................................... 1 > > Idem.................  . Idem ...............................................................
Manuela Carbonell.. . . ............................................. > 1 Idem...................... Debilidad congénita. . . .  . . . .

Feto femenino...................................................................... > > » y »
fdem....................................................... ............................................. » ■ > » y y
Idem ...................................................•••••....................... y y > y y
Idem........................................................................................ » y » y

R esum en por causas de las defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas e». el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á  las personas y  á  las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
4%  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consigna/an las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.



456 5 Febrero 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 36

Resumen d e  las defunciones por* distritos.
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Madrid 1.® de Febrero de 1 8 9 9 .=  El Subsecretario, Merino.

M IS TER IO  DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Primera enseñanza.
Fu la publicación de la propuesta para proveer por con 

curso único una Escuela de Madrid* inserta en la G a c e ta  
correspondiente al 3 de Febrero del actual, se hace constar 
que dicho concurso pertenece á Enero del año 1899, en lugar 
de 1898, que es el año á que se refiere.

Lo que se anuncia como rectificación para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 4 de Febrero del899.=El Director general, V. San
tamaría.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y Construcción.

Fisto el expediente instruido al efecto; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rema Regente Reino, ha teni
do a bien autorizar á la Compañía Minera de Setares para 
ocupar los terrenos de dominio público necesarios á lo cons
trucción del ferrocarril de servicio y uso particular de la 
mina Ce ferina a los depósitos de Salta Caballo; entendiéndose 
otorgada esta concesión con arreglo á cuanto determina el 
pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden 
de 9 de Enero de 1899.

De orden del Sr. Ministro lo com unico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de 1899.=:El Director general, 
Diego Arias de Miranda. =Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Santander.'

Pliego de condiciones particulares con arreglo i  las cuales se otor
ga autornacién para ocupar terrenos de dominio público nece- 
'sarivs para la construcción de un ferrocarril minero desde la 
mina (M erina i  ¡m depósitos de Salta Caballo.

Artículo 1.® El consesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de uso particular desde la mina 
Ce ferina (provincia de Santander) á los depósitos de Salta 
Caballo.

Art. 9,° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado, con prescripciones, por Real orden de 19 de Abril 
de 1898,

Art. 3.111 En el término de quince días, contados del en 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden otor
gando la autorización de que se trata, consignará el intere
sado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 7.486 pe
setas en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda 
pública calculado al tipo que para el objeto señalan las dis
posiciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de las obras que afectan al dominio 
público. Dicha cantidad no se devolverá al concesionario 
hasta que se hayan terminado por completo las obras de toda 
la linea.

Art. 4.° Las obras que se construyan en el dominio públi
co objeto de esta autorización empezarán dentro del plazo de 
tres meses, contados desde la fecha de la autorización, y ter
minaré n en el de tres años, 4 contar de la misma fecha.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del In
geniero que designe la Dirección general de Obras públicas, 
el cual dictará todas las disposiciones necesarias para que se 
lleven á cabo con las debidas condiciones de ejecución.

Art. 6.° Terminadas las obras, se reconocerán por el In
geniero encargado de la inspección, el cual acreditará por 
medio de certificado si se han cum plido las condiciones esti
puladas al otorgarse esta autorización, y caso afirmativo ser
virá este certificado para acordar la devolución de la fianza, 
según dispone el art. 3.° de este pliego.

Art. 7.° La autorización de que se trata se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad, y  con sujeción á la ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y reglamentcTpara su ejecución de 24 
de Mayo de 1878, en todo cuanto sea aplicable á los ferroca
rriles de servicio particular con facultad de ocupar terrenos 
del dom inio público,

Art. 8.° Quedará anulada la autorización de que se trata 
en los casos siguientes;

1.° Si no se constituye el depósito en la forma y  plazo que 
determina el art. 3.° de este pliego de condiciones,

2.° Si no se diere principio á Jas obras ó no quedaran ter
minadas dentro de los plazos marcados en el art. 4;° del m is
mo pliego.

Anulada Ja autorización se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 74 del citado re lamento de 24 de Mayo 
de i878»

Art. 9.° El concesionario nombrará un representante, 
cuya residencia designará al tiempo de hacer el nombram ien
to, para recibir l*s comunicaciones oficiales que .se dirijan.

fei se faltase á esta condición, ó el representante se halla-
firTíU55' !  domicilio consignado, será valida toda noti-
n 'mi'J se j  s5~e]Q3LPre fi1161 se deposite en la A lcaldía a que corresponda dicho domicilio.

T i S K r , ? ™  d?.18"y = A p r o b ado P°* S. M .= S »G as-
■pQT ^nfrj r í rpapi rtni ? ng0 ® ®ondiciones que antecede.=  Lo, autur,i.auon de D. Ramón de la Sota, Director gerente 
ce  Ja co m ía n .»  m in en  de Setares, M. Piñeiro y  Bezanilía

Dirección general de Agri c u l t u a, Industria 
y Com ercio

Negociado de Industria y Registro de la propiedad
industrial y comercial.

Relación por orden mmérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos (1).

Expediente núm. 17.668. Madame Veuve Tiranty.
Patente de invención por veinte años por un procedi

miento, sistema de hum ectación, de aereación higiénica de 
los locales, mediante disposiciones especiales añadidas á las 
cortinas.

Expedida en 14 de Septiembre de 1895,
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 17.676, Moritz Mad'ler.

Patente de invención por veinte años por un proeedimian- 
to para componer un material en forma de planchas, com 
puesto de materias fibrosas entrelazadas con unas varillas. 

Expedida en 27 de Agosto de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 

de n etubre de 1898,
Expediente núm. 17.685, Sociedad Bachische A nilin  L, 

Soda Fabrik.
Patente de invención por veinte años por un procedim ien 

to para la preparación de materias colorantes azoicas de la 
serie de la bencidina.

Expedida en 2 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm, 17.713. Federico Marimón.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

disponer en los balcones ó ventanas unas grúas desmonta
bles para poder introducir y extraer cuerpos pesados. 

Expedida en 28 de Agosto de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm, 17.766. EL W . Solms M anufaeturing C,° 

Patente de invención por veinte años por mejoras en los 
calefactores eléctricos.

Expedida en 20 de Septiembre de 18y5 
Caducada por falta de pago de la cu ta anualidad .en 4 

de Noviembre de 1893.
Expediente núm. 17.767. H. W . Jolins Manufaeturing C.° 
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

conmutadores eléctricos.
Expedida en 20 de Septiembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Ex pe di en ten úm. 17.812. Mr. Serge-de Petroff.
Patente de invención por veinte años por un saneamiento 

de los grandes antros por el sistema combinado Serge de 
Petroff.

Expedida en 30 de Octubre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 24 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 17.813. Mr. Darius Ephraim. Nevell. 

Patente de invención por veinte años por mejoras en 
poleas.

Expedida en 30 de Octubre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anu Edad en '24 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 17.819, D. Casimiro Valet y Arana. 
Patente de invención por veinte años por un" nuevo proce

dimiento de fabricación de calzado de todas clases, que deno
mina Suizo.

Expedida en 12 de Octubre de 1895.
Caducada por falta de práctica en 11 de Noviembre 

de 1898.
Expediente núm. 17.834. La C.iB Francaise pour P E xplo- 

tation des Procedes Thonson Houston.
Patente de invención por veinte años por mejoras en fre

nos eléctricos. !
Expedida en 30 de Octubre de 1895,
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 17.852. Jam.es Francis M. Langhlin. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en 'los 

caminos eléctricos de hierro.
Expedida en 12 de Octubre de 18u5
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 17.896. Mr, James Lobaton Brauson, de 

Filadelfia.
Patente de invención por diez años por mejoras en las má

quinas de tejer.
Expedida en 30 de Octubre de 1895,
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núin. 17.916. Sres. Portabella y  Compañía. 
Patente de Invención por veinte años por un procedim ien

to mecánico para la presentación de los paquetes de al
godón.

Expedida en 14 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 28 

de Noviembre de 1898,

(1) Véase la Gaceta  de anteayer*

Expediente núm. 17,925. Mr. Alexander Gray.
Patente de Invención por diez años por perfeccionamientos 

en los aparatos empleados en la fabricación de papel, lienzo ú 
otros tejidos recubiertos ó impregnados de celuloides ó bar
niz ó su análogos.

Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 27 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 17.943. D. J. M. Felíu.

Patente de invención por cinco años por máquinas conti
nuas de hilar.

Expedida en 14 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 28 

de Noviembre de 1898,
Expediente núm. 18.003. D. Isidro Gassol y Compañía. 

Patente de invención por veinte años por el procedimiento 
industrial tejidos con aplicaciones de fibras textiles, tritura
das, estampadas á varios colores.

Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por-falta de pago de la cuarta anualidad en 27 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 18.006. D. Prosper Achille Dohis. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo apa

rato de propulsión para velocípedos, máquinas, útiles, etcé
tera, etc.

Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 28 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 18.015. Sr. De Neufrille '(Enrique A u 

gusto).
Patente de Invención por veinte años por un procedi

miento para la extracción del oro y de la plata de sus m ine
rales, y  de cualesquiera productos auríferos y  argentíferos, 
por medio de aparatos apropiados.

Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 28' 

de Diciembre de 1898.
■Expediente núm. 18.024. D. George MitchelL,
Patente de invención por veinte años por un procedi- 

m ento perfeccionado para tratar y retinar los eeites vegeta- 
le durante ó después de su extracción, de lo huesos, gra- 
n “ semillas, etc.

Expedida en 11 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 29 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 18.072. D. Gustaf de Lava!. '

Patente de invención por veinte años por una válvula au
tom ática para recipientes de líquidos,

Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 28 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 18.086. D. Rom n Rumano.
Patente de invención por veinte anos por un mecanismo 

para la com binación de lanzaderas en toda clase de telares. 
Expedida en 11 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 29 

de Diciembre de 1898,
Expediente núm, 18.757. J oh aun Jeodor Haase.

Patente de Invención por veinte años por mejoras en má
quinas para fabricar maromas, calabrotes y  cables*

Expedida en 28 de Julio de 1896',
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en IB 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 18.818. D. Antonio La cal y A^uilar. 
Patente de Invención por veinte años por un apa ato apli

cado á las bicicletas, que se denomina modificador instantá
neo de velocidad en la bicicleta.

Expedida en 10 de Julio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en A 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 18.833. Los Sres. O bea hermanos y  

Compañía.
Patente de invención por veinte años pur el procedim en

to denominado tresado á presión y precisión pe feue n do 
Expedida en 10 de Julio de 1896.
Caducada por falta de práctica en 5 de Diciembre de 1898» 

Expediente núm. 18.863. L. M. G. Delaunay Bellev lie 
Patente de invención por veinte años por un aparato per

feccionamientos en los hervideros destinados á producir a g m  
dulce.

Expedida en 14 de Julio de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
{Se cm ím m ré .)

I n s t i t u t o  a g r í c o l a  d e  A l f o n s o  X I I

G ra n ja  C entral.
/

Se venden en pública subasta ocho lotes de ganado mular, 
vacuno, cerda y lanar, de desecho, pertenecien tes á la Granja 
central del Instituto agrícola de Alfonso XXX., el día 17 del co
rriente, á las tres en punto de la tarde.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de dicho estable-» 
cimiento todos los días no te la d os , de dos á cinco de la  tar* 
de, hasta el 16 inclusive del actual*

El pliego de condiciones se hall a ̂ de manifiesto en la ta 
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 3 de Febrero de 1899.=E l Director, 
José María Martí. * 34—S



Gaceta de Madrid.—Núm. 36 6 Febrero 1899 457

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 
D

E
 

F
O

M
E

N
T

O

DIR
ECC

ION
 GE

NE
RAL

 DE
 OB

RAS
 PU

BLI
CAS

- 
D

IR
E

C
C

IO
N

 
G

E
N

E
R

A
L

 
DE

 
O

B
R

A
S

 
P

Ú
B

L
I

C
A

S

E
s

c
a

l
a

f
ó

n
 

d
e

 
S

o
b

r
e

e
s

t
a

n
t

e
s

 
d

e
 

o
b

r
a

s
 

p
u

b
l

i
c

a
s

 
e

n
 

 
2

0
 

 
d

de 
E

n
e

r
o

 
d

e
 

1
8

9
9

H
O

N
O

R
E

S

Y 
C

O
N

D
E

C
O

R
A

C
IO

N
E

S

* » » » » » » » » » » » » * » » » » » » » » )> » » » » » » »
Cr

uz
 

de 
Sa

n 
Fe

rn
an

do
 

de 
pr

im
er

a 
cl

as
e.

 

» » » » »

SE
R

V
IC

IO
'

Á 
QU

E 
ES

TÁ
N

 
A

F
E

C
T

O
S

»

n
u

rg
os

...
...

...
...

...
...

...
...

•.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
vi

ll
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

P
al

en
ci

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Va
le

nc
ia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..

M
in

is
te

rio
 

de 
F

om
en

to
...

...
...

...
...

...
...

...
..

P
on

te
ve

dr
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

P
on

te
ve

dr
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

iv
isi

ón
 

de 
fe

rr
oc

ar
ri

le
s 

de
l 

E
st

e.
...

...
...

.

»

, 
. 

•• 
. 

....
 

....
...

...
...

...
...

.
Lo

nu
 

an
sia

 
or

. 
do

ui
ia

iu
di

ia
...

...
...

...
...

...
...

...

*

A
yu

nt
am

ie
ni

o 
no 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

As
un

to
s 

pa
rt

ic
ul

ar
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

» »

L
u

g
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

br
as

 
de 

las
 

pr
ov

in
ci

as
 

de 
L

ev
an

te
...

...
...

rn
nt

rft
tiQ

ta
 

Rr
_ 

A
rf

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Co

nt
ra

tis
ta

 
Sr

. 
E

ga
ña

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ro
nf

r-
nt

io
fíl

 
Qr 

Uí
lQ

tP 
..

..
..

..
rn

nf
ra

fis
ta

 
Sr

. 
LÓ

ne
Z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

H 
Ar<

nn 
O

B
ad

aj
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

L
u

g
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Se
go

vi
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

7n
m

n
ra

...
...

...
...

...
...

 ^
__

__
_

Z
am

or
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

D
iv

isi
ón

 
de 

fe
rr

oc
ar

ri
le

s 
de

l 
N

or
oe

st
e.

. 
I

L
eó

n
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.i
í 

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
L

u
g

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

!
P

on
te

ve
dr

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.!
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

as
te

lló
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pa

le
nc

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..

SI
T

U
A

C
IÓ

N

EN 
QU

E 
SE 

EN
CU

EN
TR

AN

Ba
ja 

te
m

po
ra

l 
po

r 
en

fe
rm

o.
..

...
...

...
Al

 
se

rv
ic

io
 

de
l 

E
s-

ta
ct

o.
...

...
...

...
...

...
...

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

.. 
j

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
ÍU

Ü
U

I..
...

...
...

...
...

...
...

.
Ba

ja 
te

m
po

ra
l..

...
...

.1
Al

 s
er

vi
ci

o 
pa

rt
ic

u-
la

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ba
ja 

te
m

po
ra

l 
po

r
en

fe
rm

o.
...

...
...

...
..

Al
 

se
rv

ic
io

 
de 

C
or

-
po

ra
ci

on
 

...
...

...
...

..1
Ba

ja 
te

m
po

ra
l..

...
...

.!
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
E

s-
ta

d
o.

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
Ba

ja 
te

m
po

ra
l 

po
r

en
fe

rm
o.

...
...

...
...

Al
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
E

s-
la

ci
o.

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

Id
em

---
--

---
---

---
--

-
Al

 
se

rv
ic

io
 

pa
rt

ic
u-

ln
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
T -

1_
_

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T ,1 ....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ai
 

se
rv

ic
io

 
de

l 
E

s-
ia

uo
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

T fl
 A 

r-v-1
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
..

..
..

..
..

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
|

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

s
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

F
E

C
H

A

DE
L 

ÚL
TIM

O 
EM

PL
EO A

to
.

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
94

 
18

92
 

18
92

 
18

92
18

95
 

18
95

 
18

95
 

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
96

18
97

18
97

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98
 

18
98

 
18

98

M
es

.
i

A
go

st
o .

...
...

..

A
go

st
o.

...
...

..

A
go

st
o.

...
...

..
A

go
st

o.
...

...
..

A
go

st
o.

...
...

..
A

go
st

o.
...

...
..

A
go

st
o.

...
...

..
A

go
st

o.
...

...
..

A
g

os
to

...
 

.
A

go
st

o.
...

...
..

A
g

os
to

..
.

A
go

st
o.

...
...

..
Ju

li
o.

...
...

...
...

d
íl

ll
U

...
...

...
...

.
Ju

lio
...

...
...

...
.

Ju
li

o.
...

...
...

...

Ju
lio

...
...

...
...

.

Ju
lio

...
...

...
...

.

Ju
lio

...
...

...
...

.
Ju

lio
...

...
...

...
.

Ju
lio

—
..

.

Ju
lio

...
...

...
...

.
P

al
io

...
...

...
...

.

Ju
lio

...
...

...
...

.

Ju
lio

---
---

Ju
lio

...
...

...
...

.
Ju

li
o.

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

.
Ju

lio
...

...
...

...
.

Ju
li

o
..

. .
..

.
t

 _ -1 
•

Jü
iiU

...
...

...
...

.

Ju
lio

...
...

...
...

.

Ju
lio

...
...

...
...

.
Ju

li
o

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

.
Ju

lio
...

...
...

...
.

; 
A

g
o

st
o

..
..

.
¡ 

Se
pt

ie
m

br
e.

E
ne

ro
...

...
...

..
Ju

n
io

...
...

...
..

A
go

st
o.

...
...

..
E

ne
ro

...
...

...
..

F
eb

re
ro

---
--

M
ar

zo
...

...
...

..1
Ju

lio
...

...
...

...
.

N
ov

ie
m

br
e 

. 
D

ic
ie

m
br

e.
.

D
ía 1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

ii
.° 1.
°

|1
.° 1.
°

l.
e

1.
°

1.
°

i° 1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1 
0

1.
°

l.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

1.
°

25
 9 9 1.
°

14 4 26
 

29 9 
¡ 

16 
1 

29 
1

DE
L 

IN
GR

ES
O 

EN 
EL 

CU
ER

PO

Añ
o.

18
49

18
55

18
55

18
56

 
18

56
 

18
58

 
18

58
 

18
56

 
•8

58
 

18
58

 
18

58
 

18
58

 
18

58
 

18
56

18
52

18
53

18
52

18
53

18
54

18
53

18
58

18
58

18
59

18
59

18
58

18
59

 
18

59
 

18
59

 
18

59

18
58

18
58

18
58

18
59

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
60

18
60

18
60

- 
M

es
.

1

l i
N

ov
ie

m
br

e.
.

M
ar

zo
...

...
...

..

M
ar

zo
...

...
...

..
Se

pt
ie

m
br

e.
A

b
ri

l..
...

...
...

E
ne

ro
...

...
...

.
E

ne
ro

.. 
Se

pt
ie

m
br

e
E

ne
ro

...
...

...
..

E
ne

ro
...

...
...

.
E

ne
ro

...
...

...
..

E
ne

ro
...

...
..

E
ne

ro
...

...
...

.
A

go
st

o.
...

...
..

N
ov

ie
m

br
e.

. 
Ju

lio
...

...
...

...
.

N
ov

ie
m

br
e.

Se
nt

ie
m

br
e.

M
av

o .
...

...
...

.
N

ov
ie

m
br

e.
. 

E
ne

ro
...

...
...

..

T7
.np

.rn
...

...
...

..
Fe

br
er

o 
—

D
ic

ie
m

br
e.

..

D
ic

ie
m

br
e.

. 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

F
eb

re
ro

..
..

 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

Fe
br

er
o 

—

E
ne

ro
...

...
...

..
D

ic
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
Fe

br
er

o 
—

D
ic

ie
m

br
e.

. 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
D

ic
ie

m
br

e.
 

D
ic

ie
m

br
e 

. 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

.
F

eb
re

ro
---

--
F

eb
re

ro
..

..
 

F
eb

re
ro

..
..

Dí
a

.. 
1

22 23 23 23 23 31 31 23 31 31 31 31 31 29 27 29 21
i

16 13 12 31 31 16 16 18 16 10 16 10 31 18 18 10 18 18 17 18
 

18
 

16 17 18
 

18
 

18 17 18
 

1.
° 

1.
° 

l.°
i

DE
L 

NA
CI

MI
EN

TO

Añ
o. »

18
33

18
31

 
18

35
 

18
37

 
18

33
18

32
18

37
 

18
35

18
35

18
38

 
18

32
18

36
18

37
 

» »

18
39

18
32 >

18
35

18
37 »

i
18

35

18
34

 
18

33
 

18
33

18
35

 
»

18
37 »

18
35

18
37

18
31

18
36

 
18

34
 

18
33

 
18

33
 

18
33

18
37

 
18

33
18

36
18

37
18

32
18

38
 

18
32

18
39

M
es

.

i

»

Ju
lio

...
...

...
...

.

J u
lio

...
...

...
...

.
Ju

lio
...

...
...

...
.

Ju
lio

...
...

...
...

.
O

ct
ub

re
---

--
A

b
ri

l..
...

...
...

.
N

ov
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

.
Ju

n
io

...
...

...
...

A
b

ri
l..

...
...

...
O

ct
ub

re
 

..
 

E
ne

ro
...

...
...

..
M

ay
o.

...
...

...
.

» *

A
b

ri
l..

...
...

...
..i

O
ct

ub
re

__
_

*

N
ov

ie
m

br
e.

.

A h
rí

l »

A
b

ri
l..

...
...

...
.

F
eb

re
ro

..
..

 
F

eb
re

ro
..

..
 

Ju
li

o
..

..
..

.
Ju

n
io

...
...

...
..

» »
Se

pt
ie

m
br

e
»

A
br

il 
..

..
..

E
n

er
o

..
..

..
.

Se
pt

ie
m

br
e.

 
Se

pt
ie

m
br

e.
 

Ju
n

io
..

..
..

Se
pt

ie
m

br
e.

 
F

eb
re

ro
..

..
O

ct
ub

re
..

..
M

ar
zo

...
...

...
..

A
b

ri
l..

...
...

...
.

Ju
ni

o.
 

..
..

Se
pt

ie
m

br
e.

A
go

st
o.

...
...

..
M

ar
zo

...
...

...
..

O
c

tu
b

re
..

D
ía

i

»

12
4 5 16

 
1.

° 
31

 
13

 
21 8 10 l.

ü 6 31 19 % * 16 4
í

» 8 m » 12 8 22 10 » 27 > 23 10 2 14 27
 

14
 

24 28 4 24 5 12
 

24 6 20
 

26

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

Pr
ov

in
ci

a.

B
ur

go
s.

...
...

...
...

..

T
ol

ed
o.

 
..

._
__

Se
go

vi
a 

...
...

...
...

.
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
..

V
al

en
ci

a.
...

...
...

.
ü-

lll
lc

l 
la

...
...

...
...

.
S

o
ri

a.
..

...
...

...
...

..
P

on
te

ve
dr

a
O

vi
ed

o ..
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
.

T
ol

ed
o.

..
..

..
.

»

G
ra

n
ad

a.
..

..
..

A
la

va
...

...
...

...
...

...

» »
Ja

én
. 

__
__

M
nr

lr*
irl

mw
uA

 i
u

»

Z
am

or
a.

...
...

...
...

.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
L

ug
o.

...
...

...
...

...
...

.
B

ar
ce

lo
na

 
..

..
. 

G
ra

na
da

. ..
...

...
...

»
C

or
uñ

a.
...

...
...

...
..

))

G
er

on
a.

...
...

...
...

..

G
ra

na
da

...
...

...
...

L
ug

o.
...

...
...

...
...

.
G

ra
na

da
 

...
...

...
...

Z
am

or
a.

..
..

..
A

vi
la

...
...

...
...

...
...

.
Z

am
or

a.
...

...
...

...
Z

am
or

a.
...

...
...

...
O

re
ns

e 
...

...
...

...
.

L
ug

o—
...

...
...

..
7n

rU
At

rn
/jC

UU
UJL

U 
..

. 
..

.
L

u
g

o.
...

...
...

...
...

..
P

on
te

ve
dr

a.
..

.
G

er
on

a.
. 

...
...

...
C

as
te

lló
n

...
...

...
.

Sa
la

m
an

ca
...

...
..

Pu
eb

lo
.

»

V
il

la
lv

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ed

ill
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

Se
go

vi
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
•M

ur
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ro

tg
lá

 
C

or
be

rá
...

...
...

...
..

Vé
lez

 
B

la
nc

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
So

ri
a.

...
...

...
...

...
..

..
..

...
...

...
.

La
 

G
ua

rd
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

ng
as

 
de 

T
in

eo
...

...
...

...
...

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

lo
t..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pu

eb
la

 
de 

Do
n 

F
ad

ri
qu

e.
A

lm
on

ac
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

» )>

I 
A 

lh
nñ

nl
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

ri
n

d
ió

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
..

» » y>

T
nr

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

L
án

ca
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
))

Sa
n

ti
ag

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
»

P
er

el
ad

a.
...

...
...

...
...

..•
...

...
...

.

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

...
.

L
u

g
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

en
av

en
te

...
...

...
...

...
...

P
ie

dr
al

ab
es

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Z

am
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Z
am

or
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

ob
or

rá
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

L
u

g
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Z

am
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
ec

er
re

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A
rm

cn
te

ra
....

...
...

...
...

...
...

...
...

B
en

ic
ar

ló
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
L

ed
es

m
a.

..
...

...
...

...
-.

...
...

...

N
O

M
B

R
E

S

36
 

S
o

b
re

st
an

te
s 

p
ri

m
er

o
s.

O
fi

ci
al

es
 

te
rc

er
os

 
de

 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

.

fjf
ilr

ln
m

ní
'n

 
Po

 t
ñr

» 
. 

. 
..

. 
. 

..
..

..
..

._
__

. 
jja

iu
um

vx
 v 

o.

rr
ic

tn
hí

d 
rio 

Va
l 

P
ér

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
ig

ue
l 

G
ar

ci
a 

D
on

as
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

ia
no

 
M

or
el

ló
 

y 
C

ri
st

ób
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
R

af
ae

l 
Ru

iz 
F

u
n

es
..

..
 -

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Q

ui
nt

ín
 

M
at

as
 

y 
O

li
va

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Li

na
re

s 
iv

io
re

uu
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

er
na

rd
o 

G
on

zá
le

z 
R

u
iz

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

M
an

ue
l 

M
eló

n 
B

ar
ro

s-
---

-.
. 

*.
...

...
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Ga

rc
ía

 
A

ra
n

go
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Pi

ni
llo

s 
Sa

ct
o

ri
.. 

—
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ra
m

ón
 

Ri
er

a 
y 

C
od

in
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
N.

 
Fe

rn
án

de
z 

C
he

ca
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

M
on

te
ro

 
C

ar
ra

sc
o.

...
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T 

M
il

 
In

n
n

 
- 

. 
.

Rn
Í7

 
: 

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....

iln
lrl

Án
 

U
l

n
n

.

T?
 M

ft
n
n
ir

rn
A

 
TT

t»m
iiín

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

jó
se

 
Fo

rc
aa

a 
ua

ia
uq

ue
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
l\

ío
r*

ío
nr\

 U
or

ná
rir

la
T 

M
ífT

tlT
IA

T_
__

__
__

..
..

..
..

..
.1

AU
U1 

IUU
U 

Í.X
U1 

UU
UU

UX
i 

AU
W1 

VA
XA

V'
M

* 
/

...
...

...
- 

. 
. 

. 
.

A 
m

ict
ír»

 n
Lr

»n
rrn

n 
-\

t 
Ti

m
án

A7
 

_ 
. 

__
__

_.
..

._
__

_

Eu
ge

ni
o 

C
ar

re
ra

s 
G

ui
ra

o.
...

...
...

...
...

...
..

..
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ló
pe

z 
de 

lle
go

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
le

ja
nd

ro
 

Po
rti

ls 
y 

C
as

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

es
tit

ut
o 

M
ol

in
a 

So
pe

ña
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
ba

st
iá

n 
Se

rr
at

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Tn
rn

ni
m

n 
Tn

cé 
Ar

ÍQ
te

cm
i_

__
 

. 
. 

__
__

__
Jn

sé
 

Be
v 

v 
C

al
vo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ar

tín
 

A
nt

uñ
an

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ag
us

tín
 

Ll
an

ta
 

L
le

on
at

*.
. 

• .
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

An
to

ni
o 

Sa
bá

n 
y 

R
iv

et
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
M

an
ue

l 
R

iv
er

a 
Sá

nc
he

z.
...

...
...

...
...

.. 
...

...
..

An
to

ni
o 

Ga
rc

ía
 

Sa
n 

M
ar

tín
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

dr
o 

de 
Ve

ga
 

Y
áñ

éz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

sá
no

hf
iz

 
M

an
za

no
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

---
---

---
---

---
---

-, 
7 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

.

Ca
rlo

s 
de

l 
Ri

o 
y 

A
m

ig
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
E

du
ar

do
 

R
od

el
liu

o 
Es

c'o
ba

r......
....

....
.. 

....
....

...
...

...
...

.
Pe

dr
o 

Pi
gr

au
 

y 
R

la
nc

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Jo
sé

 
R

od
ríg

ue
z 

N
od

ar
...

...
...

...
....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ra

m
ón

 
Fe

rr
er

 
y 

C
om

p
ta

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

ic
et

o 
Pe

ris
 

y 
E

sp
ar

du
ce

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Cip

ria
no

 G
arc

ia 
Ig

les
ias

....
...

...
...

...
...

...
......

...
...

...
.

D
,

1 í-

B e 13 © ** o % •

i r 1 M i 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 » % » » » 14 15
 % 16 17 18 19 20 » » » 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36



458 5 Febrero 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 36

HO
NO

RE
S 

Y 
CO

ND
EC

OR
AC

IO
NE

S

» » » > » » » » » » * » » p » » » » » » » »

Ca
bal

lero
 d

e I
sab

el 
la 

Ca
tól

ica
,

*.
Cru

z 
de 

Ma
ría 

Isa
bel

 L
uis

a, 
pen

sio
na

da
, 

» $ » » » » » » > 'E >> » » » » » » »
| 

1 
1 

II
 

| 
i 

1 
1

*
1

 
1 

1 
.....

.....
.....

... 
. . 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

(Se 
con

tin
ua

rá.
)

SE
RV

IC
IO

 

Á 
QU

E 
EST

ÁN
 

AF
EC

TO
S

Co
ntr

atis
ta 

Sr.
 G

ntu
iie

z
Co

ntr
atis

ta 
Sr,

 G
urí

 i~ 
.....

.....
.....

.....
....

» »
As

unt
os 

pa
rti

cul
are

s
Co

ntr
atis

ta 
Sr,

 L
apa

liza
 .

...
...

...
...

.
Co

ntr
atis

ta 
Sr,

 A
nc

hú
teg

ui
Má

lag
a

Po
nte

ve
dr

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
T

e
r

u
e

l
,

Po
nte

ved
ra .

.....
.....

...,
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Có

rdo
ba 

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
.

Seg
oví

a 
, 

...
...

...
.

Co
ntr

atis
ta 

Sr,
 G

uís
ase

la 
...

...
...

...
.

Ov
ied

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Va

lla
do

lid
.,.

...
...

...
...

...
...

...
..

Po
nte

ved
ra.

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
nal

 de
 I

sab
el 

II.
...

...
...

...
...

...
.

»
So

ria
..

...
...

...
...

...
. ...

.....
.....

.....
.....

.
Alb

ace
te 

...
...

...
...

.
Lug

o 
.

Hu
elv

a,..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Co

ru
na

,....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Sal

am
anc

a 
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

Co
ntr

atis
ta 

Sr.
 V

ito
ria

,...
.....

.....
.....

....
Co

ruñ
a...

.....
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Sor

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Gr

an
ad

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Al

me
ría

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

Zam
ora

 ..
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

.....
.....

....
Al

ba
cet

e...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Se
vil

la,
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Al

me
ría

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Seg
oví

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Cá

cer
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ja
én

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

Co
ntr

atis
ta 

Sr.
 B

riz
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Hu

elv
a 

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ba

da
joz

.....
.....

.....
.....

.....
.,.

,»
.....

.....
.....

.....
...

Va
lla

do
lid

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

»
Ciu

dad
 R

ea
l ....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ca
nal

 de
 I

sab
el 

II..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Le

ón
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Va
lla

do
lid

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Co

rtin
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Lu
go.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Co
ntr

atis
ta 

Sr.
 B

eltr
án 

de 
Li

s...
.....

.....
....

»
Lo

gro
ño

.....
.....

...,
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
...

«La
 U

nió
n 

Ca
ste

lla
na

))..
.....

.....
.....

.....
.....

....
T n

rrn

SIT
UA

CI
ÓN

EN 
QBE 

SE 
EHC

DEH
TRA

H

Al 
ser

vic
io 

pa
rti

cu
l

a
r

.
Id

em
.....

....
Re

gis
tra

dor
 

de 
la 

pro
pie

da
d 

Baj
a 

tem
por

al 
po

r 
enf

erm
o 

Baj
a 

tem
po

ra
l,,,

,, 
Al 

ser
vic

io 
pa

rti
cu


lar

...
...

...
...

.
Ide

m,
Al 

ser
vic

io 
del

 E
s

tado
 ,

,
Idem

 
...

...
...

...
Ide

m
Ide

m
Idem

 
...

...
...

...
I

d
e

m
. 

. 
Al 

ser
vic

io 
pa

rti


cul
ar 

...
...

...
.

Al 
ser

vic
io 

del
 E

s
tado

 ..
.....

.....
.....

.....
ídem

 
...

...
...

..
Idem

 
....

.....
.....

.....
..

Idem
 

___
Baj

a 
tem

por
al 

po
r 

enf
erm

o 
Al 

ser
vic

io 
del

 E
s

tad
o 

____
___

___
_

Idem
 

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

...
...

...
...

Al 
ser

vic
io 

pa
rti

cu


lar 
.....

.....
.....

.....
...

Al 
ser

vic
io 

del
 E

s
tad

o 
.....

.....
...

Id
em

,....
.....

.....
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.

Id
em

.....
........

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
...

Al 
ser

vic
io 

pa
rti


cul

ar 
...

...
...

.
Al 

ser
vic

io 
del

 E
s

tad
o 

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
Baj

a 
tem

po
ra

l,.
...

 
Al 

ser
vic

io 
del

 E
s

tado
 ..

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
....

Ai 
ser

vic
io 

pa
rti

cu
lar

Baj
a 

tem
por

al 
po

r
en

fer
mo

.....
.....

.....
Al 

ser
vic

io 
del

 E
s

tad
o 

.....
.....

.
Al 

ser
vic

io 
pa

rti
cu


lar 

.....
.....

.....
.....

.....
Al 

ser
vic

io 
del

 E
s

tán 
a

F
E

C
H

A

DEL 
tom

o 
EM

PLE
O Añ

o,

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2 

189
2 

189
2 

Ib 9
2

189
2

189
2

189
2

181
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

18
92

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
2

189
5

189
2

Me
o.

Ag
ost

o..
...

Ag
ost

o ...
.....

.
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o
Ag

ost
o..

...
 

Ag
os

to.
. r

.,
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

ost
o.

Ag
ost

o...
.....

.
A g

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

ost
o 

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o,
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o 
Ag

ost
o,.

 
,,

Ag
ost

o__
__

Ag
ost

o 
...

. 
Ag

ost
o.

Ag
ost

o ...
.....

.
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o--
---

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

os
to

...
,,

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

os
to.

....
.

Ag
ost

o.
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o..
...

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

OS
tO.

.....
...

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

ost
o.

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

ost
o,

Ag
ost

o..
Ag

os
to.

,,,
,

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
os

to.
...

.
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o...
.....

.
Ju

lio
.....

.....
...

No
vie

mb
re.

.

Día 1.° 1.° 1/ 1.° 1,° 1,° 1.° 1.° I.° 1.° 1.° 1.° 1.° 1.° 1.° 1.° l.°
i

1.° 1.° 1,° 1,° 1.° IV 1.° IV 1.° 1.° 1.° 1,° 1,° 1.° 1,° 1.° 1.° 1.° 1.° ].° l.° 1,° 1.° 1.° 1.° L° 1.° 1,° 1.° 1.° 1.° 1.° 1.° 1,° l.° 25

be
l 

IHO
RES

Q 
1» 

EL 
CUE

RPO Alo
»

i í.....
.....

 
■-

! 185
8

185
8

185
8

186
6

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

186
0

185
8

186
0

186
1

186
1

186
1

186
1

186
1

186
1

186
1

187
0

186
2

187
7

187
7

Me
s.

En
ero

.....
.....

.
Di

cie
mb

re.
,  

Di
cie

mb
re, 

*
Ma

rzo
.....

.....
.

Fe
br

ero
...

. 
Fe

br
er

o,
*

Fe
br

er
o.,

,,
Fe

br
ero

,
Fe

br
ero

,.,*
 

Fe
br

ero
...

. 
Fe

bre
ro 

Fe
br

ero
,..

, 
Fe

br
er

o,,
,, 

Fe
br

ero
,..

.
Fe

br
ero

...
.

Fe
br

ero
.....

..
Fe

br
ero

...
. 

Feb
rer

o 
...

 
Fe

br
ero

...
.

Fe
bre

ro
Fe

br
ero

----
-

Fe
br

ero
...

. 
Fe

bre
ro

Fe
br

ero
----

-
Fe

br
ero

...
. 

Fe
bre

ro
Feb

rer
o 

—
Fe

br
ero

., 
. 

Fe
bre

ro 
Fe

br
er

o..
,. 

Fe
bre

ro 
Fe

bre
ro 

Fe
br

ero
,..

. 
Fe

br
ero

,,.
, 

Fe
br

ero
...

. 
Fe

br
ero

...
. 

Fe
br

er
o,,

.. 
Fe

bre
ro

Fe
bre

ro.
Fe

br
ero

...
, 

Di
cie

mb
re,

, 
Fe

br
ero

...
 

Ma
rzo

.....
.....

Ma
rzo

.....
.....

Ma
rzo

...
...

Ma
rzo

.....
.....

Ma
rzo

.....
.....

.
Ma

rzo
. 

Feb
rer

o 
—

Di
cie

mb
re.

,
Ma

rzo
.....

.....
.

Ab
ril

.....
.....

.
Ab

ril
.....

.....
.

Día 31 17 31 29 1,° 1,° 1.° 1,° 1.° 1.° L° 1.° L° 1.° 1.° 1.° I.° I.° I.° 1.° 1.° 1.° 1.° L° 1.° 1.° 1.° 1.° 1.° 1.° IV ].° 1.° 1.° 1.° IV 1.° 1.° 1.° IV 18 IV
 

14 14 14 14 14 14 22 28 8 7 7

DEL 
MÁ

CIM
11H

TO

Añ
o, » » » » 183
5 » »

183
7

183
8

183
3

183
7 

183
2 

183
2

183
8

183
7

183
5

183
7

183
4 »

183
2

183
7

183
2

183
7 

184
1

183
5 »

183
2

183
9

183
5 

lr-
36 183

3
183

6
183

8 
183

6
183

6
183

1
183

5 » 183
2

183
9

183
3

183
7 

183
7

183
6

183
6

183
7 

18
35 183

4 » 183
2

183
7 »

183
8

Me
s* » » i »

Fe
br

ero
,,,

,
>>

Ju
lio

,,,
,,,

,

Ju
lio

,..
..

..
Ma

rzo
. 

Oc
tub

re,
,.

, 
Ju

nio
.

Fe
br

ero
..

..
 

Ma
rzo

.,
Ju

lio
.

Sep
tie

mb
re 

En
ero

...
..

.
Se

pti
em

br
e

n
No

vie
mb

re.
,

Ju
nio Sep

tie
mb

re.
En

ero
.....

.....
Ma

yo.
.....

.....
.

Fe
br

ero
.,.

, 
)>

Se
pti

em
br

e.
Ab

ril
.....

.....
...

M
ay

o,.
,,,

..
Ag

ost
o---

----
---

Ab
ril

..
..

..
No

vie
mb

re 
,

Ab
ril

.....
.....

.
Ab

ril 
..

..
..

Ju
nio

.....
.....

.
Dic

iem
bre

. .
 

Di
cie

mb
re.

. 
)>

Ma
vo_

__.
..

Di
cie

mb
re.

. 
Oc

tub
re

M
ay

o...
.....

.
Ab

ril 
..

..
..

Sep
tie

mb
re 

Di
cie

mb
re.

.
En

ero
.....

.....
.

No
vie

mb
re.

.
En

ero
.....

.....
.

)>
Ma

rzo
.....

.....
.

Ab
ril

,.....
.....

...

»
Ma

rzo
.....

.....
.....

Día » » » 20 » » 18 4 10 80 9 24 7 23 12 16 4 » 15 28 n /O 25
 IV
 

11 » 13 3 27 19 18 16 11 22 3 13 8 * 28 29 16 9 18 120 22 20 7 18 p 20 4 » 13

NA
TU

RA
LE

ZA

Pro
vin

cia
,

)> a

Ge
ron

a, ..
.....

.....
....

..
» »

Gr
an

ad
a,,

Coi
 un 

\ . 
.....

....
Gm

pu
/( 

na
,.,

., 
P( 

ntí 
Átd

t i
,,

,,
 

Gr
an

ad
a,, 

Sa
nta

nd
er,

 ,,
. 

Lu
go

Viz
cay

a 
.....

.....
...

Ov
ied

o...
.....

...
Co

ruñ
a,,

So
ria

: So
ria 

>.

Gr
an

ad
a.

Or
en

se.
.....

.....
.....

Gr
an

ad
a...

.....
.

Co
ru

ña
,..,

,, 
. 

Sa
lam

an
ca,

..
..

i
Co

ruñ
a...

.....
.....

..
Sor

ia 
.....

.....
.....

.
Gr

an
ad

a., 
Gr

an
ad

a,,
,.

..
.

Za
mo

ra.
.....

.....
...

Gr
an

ad
a—

..
.

Gr
an

ad
a....

.....
.....

.
Cá

cer
es 

.....
.....

.....
....

Za
mo

ra
Za

mo
ra.

.....
.....

.....
...

Gr
an

ad
a....

.....
.....

....
»

Gr
an

ad
a....

.....
.....

....

Gr
an

ad
a....

.....
.....

....
Or

ens
e,

Gr
an

ad
a....

.....
.....

....
Ciu

dad
 R

eal
___

_
Ge

ron
a....

.....
.....

.....
...

Za
mo

ra
Za

mo
ra.

.....
.....

.....
...

Lu
go

.....
.....

.....
.....

.....
...

Co
ruñ

a....
.....

.....
.....

..
»

Al
ica

nte
.....

.....
....

..
Bu

rg
os

...
.,.

,,
b

Lu
go

.....
.....

.....
.....

.....

Pu
ebl

o.

)> )> n »
Ge

ron
a,..

.....
.....

.....
.....

»

Gr
an

ad
a,,

,,.
,,

Sa
nti

ag
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Iri
azá

ba
l.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ca
mp

o.
.

So
ba

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Du
ran

go 
......

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sal
abó

 d
e 

C
am

po
s,

, 
Ca

mb
re.

..
..

..
..

..
..

..
.

Alm
azá

n

Sor
ia,

Gr
an

ad
a....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ca

rb
all

ino
...

..
..

..
..

..
.

Gr
an

ad
a..

,.,
,..

...
 ,

,,
.

Co
ru

ña
.,,,

..
..

..
..

..
..

.
Sa

lam
an

ca
,,,,

.....
.....

.....
....

>
Co

ru
ña

,.....
.....

... 
....

De
za

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...

Gr
an

ad
a...

......
.....

.....
...

Gr
an

ad
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Za
mo

ra.
.....

.....
....

..
...

.....
.....

...
Gr

an
ad

a,..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Gr
an

ad
a,..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Va

len
cia

 d
e 

Al
cá

nta
ra

,,,,
Ga

lle
go

s,.
,.....

.....
.....

.....
.....

Za
mo

ra.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
i G

ran
ad

a....
.....

.....
.....

.....
...

»
Pe

lig
ro

s....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Gr
an

ad
a...

.....
.....

.....
....

Or
en

se.
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pe

lig
ro

s....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Al
ma

dé
n...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

La 
Pe

ra
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

Za
mo

ra.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ben
a v

en
te.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Vi
lia

nu
eva

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

Co
ru

ña
,..

..
..

..
..

..
..

..
»

Al
ica

nte
,.....

......
.....

.....
.....

....

Pue
bla

 d
e 

Ar
ga

nz
ón

.....
.....

...

j>

San
 J

uan
 d

el 
Co

rgo
.....

.....
.....

.

n
o

m
b

r
e

s

141
 

iob
re

itá
ñt

ei 
se

gu
nd

os
,

Of
ici

ale
s 

cu
ar

tos
 

de 
Ad

mi
ni

str
ac

ión
,

D, 
Jua

n 
Go

nzá
lez 

de 
la 

Hi
gu

era
,..

...
...

...
...

...
..

Gu
ille

rm
o 

G
on

zá
le

z.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
Fra

nci
sco

 G
arc

ía 
Ar

rib
as.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
An

dré
s 

Sán
che

z 
Ar

an
go

,....
.....

.....
....

Ma
nue

l T
on

ill
o 

.....
.....

.....
.....

..,
.....

.....
.....

....
..

Ram
o 

i de
 /

afr
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Cu
eva

s 
y V

ere
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Ma
ría 

Riv
era

 y 
Be

rm
úd

ez.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fra

nci
sco

 L
ópe

z 
No 

\ a 
.....

.....
.....

.....
.....

..,
,,,

,...
.....

.....
..

Jos
é 

A, 
Mú

gic 
i y 

Aid 
un

on
do

.....
.....

.
Jua

n 
An

ton
io 

\ a
llej

o 
y F

on
ten

la,
......

.....
.....

.....
.....

...
An

ton
io 

An
gla

d 
i á

 f o
pe

z,,
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fra
nci

sco
 G

il ti
 1

1t 
Zo

rri
lla

...
...

...
...

...
...

...
Jos

é 
Lat

as 
Va

lcá
rce

l ....
.....

.....
.....

.....
....

Na
zar

io 
Leó

n 
de 

Ol
av

arr
ia,

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fra
nci

sco
 M

art
íne

z 
Bo

ur
io,

...
...

...
...

...
...

...
Jua

n 
Ma

ría 
del

 R
io 

y R
iva

s .
...

..
..

..
..

.....
.....

.....
...

Cán
did

o 
Ra

sco
nes

 y 
Al

co
cer

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Do
mín

gue
z 

y A
ceb

ed
o...

.....
.....

...
Ser

api
o 

Mi
guo

lde
 M

arc
o

Ma
nue

l S
ánc

hez
 S

an
tam

arí
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pej
erto

 R
odr

ígu
ez 

y V
ale

ira
s....

.....
....

..
En

riq
ue 

Av
ale

s 
y G

óm
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fel
ipe

 B
eis 

y F
rei

re.
.....

.....
.....

.....
...,

,...
.....

.....
.....

.....
...

Ven
tur

a 
Est

eba
n 

Ma
rtí

n..
.....

.....
.....

.....
...,

,,,
.....

.....
.....

Jos
é 

Ma
ría 

Ap
ala

teg
ui.

.....
.....

.....
... 

...
...

.. 
.....

.....
Jos

é 
Con

de 
y C

ata
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Esc

ríb
á 

y J
im

én
ez,

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
En

riq
ue 

Lóp
ez 

Vel
a s

eo.
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...
Jos

é 
Jim

éne
z 

de 
la 

Ru
ed

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Fer
nán

dez
 L

óp
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
En

riq
ue 

de 
Cal

das
 y 

Ma
rtí

nez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
An

ton
io 

Mo
rón

 F
ern

án
de

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ga
bri

el 
Suá

rez
 d

e 
Fig

uer
oa 

y G
arc

ía.
.....

.....
.....

.....
.....

Tri
stán

 G
onz

ále
z 

Ga
lle

go
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
En

seb
io 

Alo
nso

 y 
De

sca
rga

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Mo

rón
 F

ern
ánd

ez 
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Víc

tor
 G

onz
ále

z 
Ab

ele
ira

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Da
nie

l L
ópe

z 
Ló

pe
z,..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Go

nzá
lez 

y M
art

íne
z...

.....
.....

.....
.....

....
Hig

inio
 B

orr
ajo

 I
gle

sia
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

En
riq

ue 
Coe

llo 
y R

uiz
. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Pab
lo 

Lóp
ez 

y G
on

zál
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Na

rcis
o 

Ull
ast

res
 y 

Al
em

an
y...

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

An
dré

s 
Ca

lde
vill

a 
Al

va
re

z...
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
...

Ped
ro 

Bar
rio

s 
Ca

ste
lla

no
,....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

Jos
é 

Ro
drí

gue
z 

y 
Ló

pe
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ga

bri
el 

Esq
uer

 y 
Ru

iz..
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

Ed
uar

do 
Jul

ián
 P

é
r

e
z

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

Mi
gue

l F
crr

and
is 

y P
ére

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Vic
ent

e 
Sáe

nz 
de 

Va
llu

ere
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Va
ldé

s 
Pé

rez
.....

.....
....

.....
.....

....
Jos

é 
Ro

drí
gue

z 
Ce

la.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

5Í 0 
, 

® p 
i

* • • » » » » » 1 2 3 4 5 6 » 7 8 9 10 » 11 12 13 14 15 16 i 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 » 28 29 30 » 31 32 33 34 35 36 » 37 » 88



Gaceta Se M adrid.— Núm. 36 5 F ebrero 1899 459

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno civil de la provincia de O viedo  

Carreteras.

Ignorándose* el paradero-de los herederos de D. Pedro Fer
nández, vecinos que fueron de Sarandinas, en el Concejo de 
Boal, dueños de la séptima parte de un molino que ha de ser 
ocupado en el Concejo de Boal con las obras del trozo 3.® de la 
sección de carretera de Espín á Boal, correspondiente á la de 
tercer orden de Navia á Grandas de Salime, provincia de 
Oviedo, este Góbierno se ha servido acordar la publicación 
de este anuncio en ol Boletín eücial y  d e  M a d r id , para
que los referidos herederos, en el plazo de cincuenta días, 
contados desde su inserción, manifiesten su domicilio ó nom
bren persona debidamente apoderada para que pueda enten
derse con el representante de la Administración en las dili
gencias que se instruyen; debiendo advertir que transcurrido 
dicho plazo los representará el Ministerio fiscal en los trámi
tes sucesivos, de conformidad con lo que dispone el párrafo 
tercero, art. 5.° de la vigente ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879.

Oviedo 24 de Enero de 1899. =E1 Gobernador, José Sanz y 
Peray, 457—M

E s t a c ió n  C e n t r a l   d e  T e l é g r a f o s .

T elegramas recibidos- en el día de la fecha y detenido* en disha 
oficina por no ■encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

MeMlla.—Centura Pau, Caja Ultramar.
Santiago.—Vázquez Castro, Arenal, 12.
Zaragoza.—Trinidad Zumeta, Jacometrezo, 70, ¡segundo, 

i Ceuta.—Domingo Cabrero, Toledo, 30, tercero.
Cádiz.—.T. Martin, Plaza de Pontejos, 1.
Puente Genit.—Francisco Eubilles, Aguada, 11.
San Fernando.—Augusto Sabán, Campomanes, 5.
Bañólas.—Pilar Gómez Martínez, Alcalá, 3, segundo.
Toledo.—Leoncio Vargas, Rivera de Curtidores, 22.
Fonsagrada.—Carolina Murias, Rastro, 13, segundo.
Valdepeñas.—Felipe Guerrero, Cervantes, 12.
Muía.—Bienimilo Federico, Galería de Robles, 4.
Madrid 4 de Febrero de 1899. =  El Jefe del Cierre, Ma-

ínuel Jiménez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid. 
Presidencia.

D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, A l
calde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. 
villa.

Hago saber que reorganizados los servicios del Laborato
rio municipal para atender con la mayor facilidad á las nece
sidades de la salud pública, he dictado las siguientes dispo
siciones:

1.a Todo vecino de Madrid tiene derecho á presentar en el 
Laboratorio Municipal, para su reconocimiento ó análisis 
gratuito, cualquier bebida, materia alimenticia ú otras que, 
como los papeles, juguetes, utensilios de cocina, petróleos, 
ectétera, puedan tener acción sobre la salud ó la seguridad 
personal.

2.a Que independientemente de estos análisis gratuitos 
que sólo tienen derecho á la calificación de la muestra pre
sentada como buena, mala, nociva ó no nociva), se praccica- 
rán asimismo otros de pago en las sustancias y objetos enu
merados anteriormente, previo abono de los correspondientes 
derechos, sin-los recargos que antes existían, con arreglo á 
la nueva tarifa, aprobada por el Ayuntamiento de mi Presi
dencia, en la que aparecen tasados, no sólo los análisis com
pletos, cualitativos y cuantitativos, sino determinaciones 
aisladas de cualquier elemento ó materia extraña.

3.a Que el local del Laboratorio, sito en la calle Imperial, 
10, está abierto para el servicio público de ocho de la maña
na á ocho de la noche.

4.a Q*m habiendo comenzado á funcionar los Inspectores 
de subsistencias, debo recordar á los dueños ó representantes 
de tiendas y almacenes destinados al comercio de sustancias 
alimenticias, no pueden oponerse á las visitas de inspección, 
incurriendo, en caso contrario, en la pena correspondiente, 
así como tampoco podrá ningún expendedor alegar ignoran
cia acerca de la calidad de sus géneros, toda vez que puede 
comprobarla, como todos los habitantes de la villa, en el La
boratorio municipal.

5.a Que el servicio de la desinfección es gratuito, lo mis
mo el de habitaciones que el de ropas, utensilios, muebles, 
etcétera, para las personas pobres ó de escasos recursos.

6.a Que siendo reclamado por persona pudiente, ésta abo
nará por servicio completo, incluso el transporte de ropas, la 
cantidad de 5 pesetas.

7.a Que el servicio de desinfección actualmente, compren
de también la esterilización de tejidos destinados á operacio
nes de cirugía y la de ropas de parturientas.

Interesado el vecindario de Madrid en utilizar todos aque
llos medios adecuados para garantir la salubridad é higiene, 
la Alcaldía Presidencia espera que el público responda con 
{solicitud, acudiendo al Laboratorio en demanda de sus ser
vicios para que esta importante reforma pueda surtir sus be
neficiosos efectos.

Madrid 2 de Febrero de 1899.=Conde de Romanones.

Esta Alcaldía Presidencia, visto lo preceptuado por el ar
tículo 64 de la ley de 5 de Agosto de 1893 y sus reglamentos 
de 23 y 30 del mismo mes y año, relativa á la incorporación 
de la Caja general de Depósitos á la Dirección del Tesoro pú
blico, bajo la denominación de Caja general de Depósitos y 
Amortización, por decreto fecha.31 del mes próximo pasado, 
y en justa y debida observancia de la citada ley y reglamen
tos. ha dictado las disposiciones siguientes:

1 /  Todos los depósitos existentes en la Tesoyge&ía munici
pal, consignados para afianzar servicios, obras ú empleos

 ̂ municipales, serán trasladados á la Caja general de Depósí- 
i tos y Amortización, previas las necesarias operaciones de 
| contabilidad,
| 2.a Los depósitos que en lo sucesivo sea preciso consignar
| para cualquiera de los fines antes citados, ingresarán direc- 
¡ mente en dicha Caja, y el resguardo que la misma expida 

será intervenido por la Contaduría de Yilla.
3.a También se ingresarán directamente por los respectivos 

interesados en la citada Caja general de Depósitos y Amorti
zación los provisionales para tomar parte en las subastas de 
obras ó servicios que tenga que realizar el Ayuntamiento de 
Madrid: entendiéndose que los resguardos de estos depósitos 
provisionales serán nulos y sin efecto alguno si carecen del 
sello móvil especial de subastas en la proporción establecida 
por el presupuesto municipal vigente; y

4.a De acuerdo con las anteriores disposiciones, se proce
derá á reformar los pliegos de condiciones económico admi- 
mistraíivas que en la actualidad rigen, así como cualquier 
otro documento que pudiera oponerse á los mismos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Febrero de 1899.—El Alcalde Presidente, C. de 

Romanones;

Secretaria.
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 6 del actual, á las tres de la 
tarde, con objeto de-ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la adjudicación

de una parcela á un solar, sito en el núm. 6 del paseo de la 
Castellana, con vuelta á la prolongación de la de Ayala.

Otro disponiendo la adjudicación de una parcela, no edi
ficada, á terreno de las calles de San Bernado y Maga
llanes.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de objetos de escritorio necesarios en las 
dependencias municipales.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de papel y cartulina á la Imprenta Mu
nicipal.

Otro disponiendo una transferencia de crédito para parte 
de pago de los terrenos expropiados del antiguo palacio de 
Medinaceli.

Otro disponiendo la jubilación del cochero segundo del 
Excmo. Ayuntamiento.

Otro disponiendo la jubilación de un Maestro de las Es
cuelas municipales.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del Ensanche, 
correspondientes al ejercicio de 1895-96.

Otro aprobatorio de las cuentas generales del Ensa^óbe; 
| correspondientes al ejercicio de 1896 97.

Dictamen de la Comisión nombrada por íá Junta para el 
examen de las cuentas generales del Ensanche, correspon
dientes al ejercicio de 1894-95.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley-

Madrid 4 de Febrero de 1899.—El Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

D E P O S I T A R Í A  D E  F O N D O S  M U N I C I P A L E S
P rim es0 trim estre de 1898 á 1899

•'Cuert&a del prim er trim estre del año económico de 1898 á, 1899, que rinde el Depositario que suscribe, de las 
operaciones de ingresos y  pagos verificados en la  C aja de su cargo , á- saber: ’

PRIMERA PARTE. — Cuenta de Caja.

METÁLICO P A P E L

Pesetas. Pesetas.

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior  ...........................................    2.154.95L01 1.078.762*15
Ingresos en .el trimestre de esta cuenta.......................................................................................  8.869.607*06 ' '»

Cargo.......................................................................... ..................................... 11.024:558‘07 1.078.76205

Data por pagos verificados en igual trimestre  ....................  8.701.588*01 165

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.  ........................................ . 2.322.970‘06 1.078.597*15

SEGUNDA PARTE. — Cuenta por conceptos.

SALDO OPERACIONES TOTAL
de las operaciones liaste 

del trimestre anterior realizadas este trimestre.
por operaciones________________________________ __

^  realizadas. en este trim estre.
I N G R E S O S  Pesetas.

1 Propios........................................................................................................ » » »
2 Montes ............................................................   » » »
3 Im puestos.........................................................................    » 520.582‘15 520.582*15
4 B en eficen cia ...............................................................   > 5.751*52 5.751*52
5 Instrucción publica................................................................................. » » >;>
6 Corrección pública..........................................................     > »
7 Extraordinarios.........................................................................................  » 19.438*36 19.438*36
8 Resultas.....................................................................................................  » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit................................................  » 6.369.201‘64 6.369 20L64

10 Reintegros de pagos indebidos...............................................................  » 5.447*50 ' 5A47‘50
11 Minoración de gastos por reintegros.  ............................................  » - '247*70 ' *247‘70
12 Movimiento de fondos.........................................................................    » »
13 Créditos extraordinarios......................................................................... » » }>
14 Ampliación del presupuesto ordinario...................    1.934.392*91 746.871*32 2.681 264*23
15 Idem de fondos especiales............................................................ 164*23 170.238*37 *170*402*60
16 Fondos especiales............................................................................ 220.393*87 1.031.828*50 1.252.222*37

Cargo....................................................      2.154.951*01 8.869.607*06 11.024.558^07

X* A  G O S  ¡ ‘
1 Gastos del Ayuntamiento......................................................................  » 192.155*98 192155*98
2 Policía de segundad. . ............................................................................  » 235.284*38 235.284*38
3 Policía urbana y rural.............................................................................  » 355.643*60 355 643*60
4 Instrucción pública  » ’ 120.928*29 120 928*29
5 B eneficencia..................................................................    » 132.825*86 132.825*86
6 Obras públicas..........................................................................................  » 262.854 262.854
7 Corrección pública...................................................................................  » 80.750 80.750
8 Montes........................................................................................................ » » »
9 Cargas.................................................................................   » 4.177.399*94 4.177.399*94

10 Obras de núeva construcción.................................................................  » 7.358*24 7.358*24
11 Imprevistos  ..............................................................      » 1.750 1.750
12 Resultas.................................................................   » » »
13 Devoluciones de ingresos indebidos.......................................................  » 4.216*04 4.216*04
14 Movimiento de fondos....................................................................    «x » p
15 Créditos extraordinarios.....................................................................   p » »
16 Ampliación del presupuesto ordinario................................................ » 2.597.524*97 2.579*524*97
17 Idem de fondos especiales...................... ....................................  » 170.154 170.154
18 Fondos especiales...........................................................................  » 380.742*71 380.742*71

D a t a ......................................................................  » 8.701.588*01 8.701.588*01

P A P E L
INGRESOS

1 Fondos especiales.........................  >..........................  1.078.762*15 » 1.078.762*15

PAGOS
1 Fondos especiales ..............................................     » 165 165

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos 
que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á 13 de Octubre de 1898.=E1 Depositario, Manuel de Castro.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 
En Madrid á 2 de Noviembre de 1898.=E1 Contador, Rafael Salaya.=V.° B .°=E l Alcalde, Conde de Romanones.
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Ayuntamiento constitucional de Cádiz.

Por el presente edicto se anuncia, por término de diez días, 
la subasta de los gastos del sacrificio de reses en la Casa de 
Matanza, y los del material de la misma, dnrante seis meses 
del corriente ejercicio y los años de 1899 á 1900, 1900 jí 1901, 
y  1901 á 1902, á la baja de 28.000 pesetas por cada ano eco
nómico.

La subasta se hará con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, y simultánea, á las dos y me
dia de la tarde del día 13 de Marzo próximo del corriente ano, 
en Madrid, en la Dirección general de Administración local, 
bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentí
sima Sr, Ministro de la Gobernación, y en Cádiz, en el des
pacho de la Alcaldía, bajo su presidencia ó la del Sr. Tenien
te en quien delegue, con asistencia del Regidor que designe 
la Excma. Corporación municipal, y del Notario que ha de 
levantar la correspondiente acta.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados en papel 
de la clase 12.a, redactadas con estricta sujeción al modelo 
que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta hay que consignar antes, 
como fianza provisional, 4.900 pesetas, importe del 5 por 100 
del valor total objeto de este contrato, ya en efectivo metálico 
ó en papel de la Deuda pública al tipo de cotización.

La fianza definitiva ascenderá al 10 por 100 de la cantidad 
total en que sea adjudicado el servicio.

Los pagos se harán al contratista por mensualidades ven
cidas y dozavas partes de cada anualidad.

Cádiz 22 de Diciembre de 1898.—El Alcalde, Francisco 
Guerra.= El Secretario, Francisco Pío.

Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino de ...... enterado de los anuncios pu
blicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, y del respectivo pliego de condiciones, se com
promete á tomar el servicio de los gastos del sacrificio de re
ses en la Casa Matadero, y los del material de la misma, por 
los meses que restan del actual año económico y  los de 1899 
á 1900, 1900 á 1901, y 1901 á 1902, en la cantidad d e   pe
setas (en letra) por cada uno de ellos.

(Fecha y firma del proponente.)

jPliego de condiciones para sacar á subasta por seis meses del ejer
cicio actual y los de 1899-900, 1900-901 y 1901-902, el 
importe de los gastos del sacrificio de reses en la Casa Matadero 
de esta capital y material de dicho establecimiento.
1.a La subasta se publicará por término de diez días, si

multáneamente en Madrid y en Cádiz, el día y hora que al 
efecto señale la Dirección general de Administración local, 
anunciándose en los edictos que se insertarán en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

2.a Las proposiciones se verificarán por pliegos cerrados, 
extendidos en papel de la clase 12.a, con sujeción al modelo 
que al final se pone, y á la baja de 28.000 pesetas por cada 
año económico.

3.a El acto de la subasta tendrá lugar, en Madrid, en la 
Dirección general de Administración local, y en Cádiz, en el 
despacho de la Alcaldía, bajo su presidencia ó del Sr. Te
niente en quien delegue, con la asistencia del Sr. Concejal 
que designe el Excmo. Ayuntamiento y del Notario que se 
nombre, que dará fe del acto.

4.a Constituida la mesa del modo prevenido en la condi
ción anterior, inmediatamente se dará lectura al art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, siguiendo la del anuncio 
de la subasta y pliego de condiciones, declarando el Presiden
te abierta la licitación por el plazo de media hora; advirtien
do á los concurrentes que pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia que pasado el plazo y abierto el primer pliego, 
n© se dará explicación alguna.

5.a Durante el expresado plazo de media hora los lidia
dores entregarán al Presidente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por sí mismo el sobre en el acto de 
la entrega, y el Presidente los recibirá, dando á cada pliego 
el número que le corresponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á la vista del público.

6.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición ajustada al mo
delo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador.

Cuando un licitador presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de ellos acompañe estos documentos, y 
una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse por nin
gún concepto.

7.a Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz por el pregonero, de orden del 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo 
de admisión, y al expirar la media hora, lo declarará termi
nado. Inmediatamente se abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la proposición en él contenida, y 
sucesivamente abrirá y leerá las demás por el orden de nu
meración que se les haya dado al presentarlos.

8.a En el mismo acto de la apertura, el Presidente declara
rá desechadas las proposiciones que no fuesen acompañadas 
del resguardo de depósito y de la cédula personal del licita
da , fuera del caso previsto en la condición 6.a, y las que no 
se ajustasen al modelo, siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del lici
tador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que, en caso de existir esa duda, deba admitirse la propo
sición, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

9.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, sin per
juicio del resultado obtenido en el verificado en Madrid.

Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
postores una licitación verbal durante el plazo de quince mi
nutos; advirtiendo que la primera mejora admisible no podrá 
ser menor de 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que lleguen á 10 pesetas; pasado el 
cual lo declarará el Presidente terminado, después de aperci
bir por tres veces á los licitadores; entendiéndose que si nin
guno mejorase su proposición ó todos lo hicieren en la misma 
suma, se hará la adjudicación á favor de aquel cuyo pliego 

atunero de orden más bajo.
^ ec*\a *a adjudicación provisional, el Presidente de

án ^ ^ r ^ e n t o s  presentados á los licitadores, toman- 
ÜV i número de la de cada uno para hacerlo

«i subasta, y uniendo los demas documen
t e P r°P°si<>iones hechas, incluso las
diputpq f  sm más acepción que las correspondientes a los licitadores que estén conformes en que queden
desechadas, los cuales podrán recogerlas en el acto con los

resguardos de depósitos correspondientes; entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definiti
va del remate.

Todo lo que ocurra se consignará por el Notario en el acta 
de la subasta, en la cual habrá de expresarse el número total 
de proposiciones presentadas, con los precios y nombres de 
los licitadores, las admitidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, significando qué licitadores se 
han conformado con la declaración recogiendo sus proposi
ciones y resguardos, las protestas ó reclamaciones que se hu
biesen hecho y declaración del Presidente respecto á su adju
dicación provisional. Este acta, que habrá de extenderse se
guidamente, será leída en voz alta por el actuario, adiciona
da á continuación con las protestas ó reclamaciones que sobre 
su contenido hiciesen los concurrentes, y firmada por las per
sonas que constituyan la mesa, por los reclamantes que qui
sieren y autorizada por el Notario.

11. Para presentarse como licitador es necesario haber 
consignado antes en la Caja general de Depósitos, sus sucur
sales ó en la Depositaría municipal de esta ciudad, en efecti- 
vo^metálico ó en papel de la Deuda pública, al tipo de cotiza
ción, la suma de 4.900 pesetas, importe del 5 por 100 del va
lor total de este contrato.

12. El mejor postor á quien se adjudique la subasta en 
definitiva aumentará la fianza hasta completar el 10 por 100 
del importe total del tiempo de duración del contrato, cuya 
cantidad consignará en la Depositaría municipal en efectivo 
metálico, en papel de la Deuda al precio de cotización el día 
que la constituya, ó en créditos reconocidos de la ciudad por 
todo su valor, cuya entrega verificará á los diez días de ha
bérsele hecho saber la aprobación del remate por el Excelen
tísimo Ayuntamiento.

13. Si el rematante no presentase la fianza definitiva den
tro de los diez días que se fijan en la cláusula anterior, ó no 
concurriese á la formalización del contrato, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 19 y siguientes del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, y de una prórroga, que sólo se concederá 
por causa justificada, y en ningún caso podrá exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, siendo de su cuenta el pago de todos 
los gastos que hubiese ocasionado la subasta, así como tam
bién el de la celebración del nuevo remate bajo iguales con
diciones, abonando el primer rematante la diferencia entre 
el primero y el segundo, si éste fuera menos beneficioso para 
la Corporación, satisfaciendo además cuantos perjuicios re
sulten por la demora; y en el caso de no presentarse licitado- 
res y haber de cumplirse el servicio por administración, será 
de cuenta del mismo rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en el oportuno expediente. 
Estas responsabilidades se harán efectivas, hasta donde al
cance, de la fianza provisional ó definitiva que tuviese pres 
tada el rematante, que le será siempre retenida; y si la fian
za no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, admi
nistrativamente y por la vía de apremio. Si hecha liquida
ción de aquellas responsabilidades, excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso.

14. El contrato no se elevará á escritura pública hasta 
tanto no se apruebe la subasta por el Excmo. Ayunta
miento.

15. Dicho contrato empezará á regir el 1.° de Enero próxi
mo, y terminará el 30 de Junio de 1902.

16. El mismo se entiende ser á riesgo y ventura de cuenta 
del rematante, y en ningún caso del caudal de Propios. Por 
lo tanto, el rematante no tendrá derecho á alza ó indemniza
ción alguna en la cantidad en que se remate este servicio, 
sean cualesquiera las causas que alegare.

17. Los licitadores podrán ceder y traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pero necesitarán la aprobación del 
Excmo. Ayuntamiento, según expresa el art. 24 del Real de
creto de 4"de Enero de 1883.

18. Es obligación del contratista tener en el Matadero el 
personal que fija el reglamento de la casa, para señalar, sa
crificar, desollar, limpiar y cargar las reses; todo él á satis
facción de la Alcaldía. En caso de aumento del consumo de 
carnes, ya permanente, ya accidental, como por llegada de 
escuadra, festejos extraordinarios ú otras causas, aumentará 
ese personal en la proporción que le ordene la Alcaldía ó el 
Presidente de la Comisión de Matadero.

19. El máximum de tiempo para las operaciones de ma
tanza, será en general de cuatro horas en la época en que sólo 
se carnizan reses vacunas y carneros, y de ocho durante la 
matanza de cerdos, empezando las operaciones á las que orde
ne el Administrador del establecimiento; pero está además el 
arrendatario obligado á tener siempre su personal dispuesto 
para cualquier matanza «de socorro», subdivisión de la ordi
naria, por tardanza de las reses en llegar al matadero, esca
sez de éstas ú otras causas.

20. Entre las operaciones encomendadas á los dependien
tes desarriendo, se practicarán las siguientes: señalamiento 
y resena de reses por orden riguroso de entrada, sin confu
sión alguna, y por los grupos ó comisiones correspondientes; 
operaciones que podrán hacerse en el mercado ó en el Mata
dero, según ordene el Administrador, á quien se dará la re
lación diaria que corresponda.

Ingreso por el mismo orden en la nave destinada al sacri
ficio de dichas reses encabezadas con arreglo al uso actual, 
ó en la forma que pudiere adoptarse en lo sucesivo con acuer
do de la Comisión de Matadero. Tanto en esta operación 
como antes en el mercado y corral, se prohíbe á los depen
dientes del arriendo tocar ni aporrear el ganado.

Este será muerto á puntilla por operario idóneo, é inme
diatamente degollado y bien desangrado, sin hacer en el acto 
de la degolladura desgarramientos en la piel que perjudiquen 
á la industria. Cuando el veterinario por razones tácticas lo 
ordene, deberá preceder el gollete á la puntilla.

La desolladura de la res se hará con todo esmero, sin que 
vaya adherida á los cueros ninguna parte del tejido celular, 
é igualmente se evitará toda adherencia de sebo, manteca ni 
carne al extraer los vientres, lenguas, cajas de vejigas y ba
jar las asaduras.

El descornado de las reses será por el nacimiento del pelo, 
y la separación de las cabezas desde la parte inferior al occi
pital, en línea recta por las mandíbulas.

El cuarteo se verificará del modo acostumbrado. Caso de 
alterarse á instancia de algún dueño, deberá preceder orden 
del Administrador.

El esquinado y limpieza se verificará por el operario que 
designe el arriendo, separando únicamente las fibras, venas 
y sangre coagulada.

Las partes de cada res muerta tendrán su tarjeta puesta 
por el señalador al orden de ingreso y sacrificio antes expli
cado.

El ganado de cerda se sacrificará cuando lo autorice el 
Excmo. Ayuntamiento, á entraña seca, sacando la asadura 
sin manteca y sin hacer ninguna desmembración de los ca
nales, ni otra extracción que la de los orificios.El ganado lanar en la forma que m uso y costumbre.

Los dependientes de? arriendo á quienes éste designe car
garán las reses parallev arüas á los colgaderos donde se oreen 
y enjuguen el tiempo reglamentario; áe dicho colgadero á la 
romana, y de ésta á fes carros de conducción, y°auxiliarán 
las demás operaciones, incluso dicha romana.

21. La infracción de cualquiera de las anteriores reglas- 
será castigada con multas ene abonará el arrendatario "que 
podrá á su vez percibir del operario responsable. ’

El caso de que dicha falta constituya perjuicio valuable 
ó fraude, tal como la sustracción de carnes, sebo, etc., podrá 
el perjudicado dar parte al Administrador del establecimien
to, quien practicando las averiguaciones consiguientes y 
asesorado del valor del daño por eP Veterinario*. hará que in
mediatamente lo satisfaga oL arrendatario, podiendo "éste 
exigirlo del culpable como en el primer caso de la presente 
condición. La anterior regla es sin perjuicio do las responsa
bilidades criminales á que en su caso haya lugar.

22. Tanto para poder formular dichas reclamaciones 
como para la inspección de sus intereses, tendrán libre in
greso en las dependencias del arriendo durante las horas de 
la matanza y romanados entradores* comisionado ú otros re
presentantes y el capataz del contratista de los despojos 
También si este último entiende que el arriendo del degüello 
merma sus derechos, ó en caso de que ambos arriendos reca
yeran en una misma persona y creyeran los entradores que 
ésta les perjudicaba, dirimirá el Administrador cualquier di
ferencia en el acto, con aseguramiento del Veterinario.

23. Los mozos, efectos y utensilios que el asentista de los 
despojos tiene obligación de facilitar para el sacrificio de re
ses, serán reclamados por conducto del Administrador.

24. Se prohíbe en absoluto al arrendatario, del sacrificio 
de reses y á todos sus auxiliares y dependientes:.

Intervenir en las operaciones-, financieras del mercado, 
comprar ni vender reses ni pieles,, admitir comisiones délos, 
dueños de ganados, entradores ó tablajeros, ni recibir grati
ficaciones; todo ello ni aun valiéndose de tercera persona.

 ̂Inmiscuirse en el Matadero en ninguna de las relaciones 
ni contratos de dichos dueños, representante y demás perso
nas del negocio, ni en el de la renta de despojos.

Pretender intervención alguna en los asuntos referentes á 
la sanidad ó enfermedad de las reses, los cuales son de la ex
clusiva competencia de la Administración y Veterinarios, y 
en los que sólo compete al arriendo carnizar la res, colgarla, 
si el Veterinario la da por enferma, picar é inutilizar las par- 
ter que éste le dé por malas, y disponer con la debida vigi
lancia la cremación cuando así lo ordene el Administrador.

El acto de infringir cualquiera de las reglas de esta cláu
sula será motivo para rescindir el presente contrato á per
juicio del rematante, quien sólo se encargará del sacrificio de 
reses, pero es ajeno á las demás operaciones del estableci
miento y mercado.

25. Tainbién es ajeno á la recaudación y percepción de los 
arbitrios que, con el nombre de transitorios ó extraordina
rios, tiene establecidos el Excmo. Ayuntamiento ó en lo suce
sivo, y que están á cargo, en cuanto á su cobranza é ingreso 
en las arcas municipales, del Fiel recaudador.

26. Dicho Fiel, el Administrador, el Veterinario ó Veteri
narios, y los porteros ú ordenanzas adscritos al servicio en 
las oficinas, son de nombramiento y separación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, y sus haberes se consignarán en el 
presupuesto municipal con entera separación del servicio que se arrienda.

27. El Administrador de la Casa Matadero es el Jefe del 
establecimiento y la representación de la Autoridad munici
pal en él y en el mercado; sus órdenes é indicaciones serán 
inmediatamente obedecidas por el arrendatario y dependien
tes, y tendrá entrada libre en cualquier momento en todas 
las dependencias de que se haga cargo el arriendo, y que se
rán el corral, nave, matadero de cerdos y oficina actual del 
señalador. Iguales deferencias é ingreso cabe á los Veterina
rios, como autoridad en la parte técnica y profesional, pu- 
diendo valerse de los dependientes del arrendatario, que para 
auxiliarle elijan aquéllos, y por último, el Fiel dispondrá 
con análogas facultades en cuanto al romaneo se refiere.

28. Si en algún caso el Excmo. Ayuntamiento acordase 
las reforma de sus Ordenanzas municipales en el sentido de 
que pueda cortarse carne de oveja, macho cabrío ú otra clase 
hoy desusada, el asentista no podrá pedir indemnización por 
el mayor trabajo que dicho acuerdo le ocasione.

Igualmente, si se reforma en todo ó en parte el reglamento 
de la Casa Matadero se obliga, á acatar y cumplir cuantas 
condiciones le afecten en los nuevos preceptos.

29. El material que debe facilitar el asentista es el siguien
te: libro de certificados facultativos, ídem de comunicaciones» 
diario de matanza, ídem de reses degolladas y su peso, im
presos de partes diarios, nóminas y pendetas, talonarios para 
recibos de arbitrios, papel para oficio con membrete de la Ad
ministración, volantes en la misma forma, efectos de escrito
rio, tales como tinta, plumas, papel de barba cortado, raya
do, secante y de cartas; puntillas para la matanza y su apli
cado, garrocha ó repuyo para impeler á la res hacia la nave, 
etcétera, todo lo cual facilitará mediante órdenes escritas del 
Administrador, quien en caso de resistencia podrá pedirlo al 
Ayuntamiento, con cargo á lo que deba percibir el arrendar 
tario.

30. Igualmente serán de obligación y cuenta del rema
tante el lavado de toallas y paños, la limpieza de las oficinas, 
y todos los servicios del mercados de reses, incluso el persa-* 
nal de éste.

31. Estarán también á su cargo, y se abonarán por él, has 
reparaciones de dicho Mercado y Casa de Matanza, cuyo c os- 
to no exceda de 250 pesetas, las cuales practicará medrante 
orden de la Alcaldía, ó Presidencia de la Comisión de Mata
dero, y cuidará de la conservación del edificio en su p?.rte in
terior, exceptuándose de dichas obras de reparación A y con
servación las que afectan á los locales que ocupa ©1 asentista 
de los despojos, quien por la condición 31 de sm contrato 
está obligado atender á aquéllos,

32. Se obliga el arrendatario á custodiar escrupulosa
mente las carnes mientras se hallen en la O&̂ a de Matanza; 
á no perturbar el orden en ella, sino antes bien, deberá auxi
liar al Administrador para la conservación de aquél; á cumj 
plir los reglamentos, y á practicar, sin rw.umeración, cual
quier servicio no prevenido en estas reglan, y relacionado con 
la Casa de Matanza, que le fuere encomendado por las Auto
ridades ó la Administración.

33. Percibirá el precio del remate por meses vencidos, en 
la proporción de la 12.a parte cada irno.

34. Las infracciones de este con.trato, no especificadas en 
las cláusulas anteriores, darán Iwgar á que por la Alcaldía, ó 
Presidente de la Comisión de Matadero, se le imponga la in
demnización de cualquier perjuicio causado, y, además, en 
las faltas leves una multa de i0 pesetas por primera vez, de 
25 en la segunda, de 50 en la tercera y la rescisión del con^ 
trato en la cuarta. Las in4racciones graves serán reguladas 
con sujeción á su cantidad, pudiendo llegar desde la multa 
üe 50 pesetas, como mírfimum, hasta la rescisión del contra
to, pérdida de y tanto de culpa á los Tribunales. Las
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multas v -perjuicios-se deducirán de las cantidades á percibir 
sensualm ente, como precio del arriendo; y cuando éstas no 
alcanzaren, de la fianza, que en tal caso deberá reponerse, 
rjena tam bién de rescisión y de cobro: en los bienes particu
lares del rem atante.

35 Será de cuenta del aseoitista-el pago de cualquier de
recho ó contribución, impuesto d arbitrio que por el Tesoro 
se establezca sobre este servicio,

36. Todos cuantos incidentes ocurran sobre la interpreta- 
■cicn'de las condiciones de la subasta se resolverán con arre
glo á lo prevenido en el Real decrete de 4 de Enero de 188$, y 
como supletorias, las especiales condiciones contenidas en 
este contrato, y para toda clase de reclamaciones y diferen
c i a s  quedará sometido el con tra tista  al fuero administrati
vo, 6 contencioso adm inistrativo , del Excmo. Ayuntamiento 
de Cádiz.

37. El rem atante está obligado al pago del costo que ten
ga la Inscripción de los edictos en la G aceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, al del papel que se invierta 
e n  el expediente, los derechos de los Notarios que levanten 
las actas de las diligencias de los remates que se verifiquen 
en Madrid y en esta capital, la escritura de compromiso y su 
copia J  la impresión del pliego de condiciones en número de 
60 ejemplares.

Cádiz 29 de Noviembre de 1898,—Francisco Guerra.
33—S

A s o c ia c io n  d e  M u n ic ip a le s .
de  "V illa r  d a  C íe rv o ,9 V i l l a r  -da l a  Y e g u a ,  S e x m ir o .9 
B a r g u i l l a . y  B o u a a  p a r a  l a  c o n s t r u c c ió n  d e  u n  p u e n te  

so b re  e l  r ío  A g u e d a ,  e n  s u  v a d o  d e  S i e g a  V e r d e .

El día 14 de Marzo próximo, á las dos y media de su tar
de, se verificará en el salón de actes públicos de las Casas 
Consistoriales de Villar de Ciervo, del partido de Ciudad Ro
drigo, como cabeza de la Asociación, la  adjudicación en pú
blica subasta de las-obras proyectadas para la construcción 
de un puente-sobre el río Agueda, en su vado de .Siega Verde, 
bajo el tipo de 69.247 pesetas y 69 céntimos, presupuesto co
rrespondiente y pliego de condiciones que proceden, como se 
halla prevenid© en el art. 7.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, cuyo plano, Memoria, presupuesto y pliego de con
diciones se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo, é igualmente se hallarán también de 
manifiesto todos los días en el Ministerio de la Gobernación, 
por haberse de verificar en Madrid una subasta simultánea, 
con arreglo al art. 10 del citado Real decreto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Villar de Ciervo 17 de Diciembre de 1898.=E1 Presidente, 

Ramón Fonseca.

Pliego de condiciones particulares y económicas.

Primera. La subasta será simultánea, y tendrá lugar en 
el día y hora que se anuncie en la G aceta de Madrid j  Bo
letín oficial de esta provincia. En Madrid, bajo la presidencia 
del funcionario que designe el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, J  su Villar de Ciervo, como cabeza de la Asocia
ción de Municipios á este fin, será presidida por el Alcalde de 
su Ayuntamiento ó del Teniente ó Concejal en quien dele
gue, con asistencia de otro Vocal designado por la Junta di
rectiva; todo ello por exceder el tipo límite total de 50.000 pe
setas, á tenor de los artículos 8.° y 9.° del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

Segunda. Se dará principio á la hora señalada, por la lec
tura del art. 16 del Real decreto citado, del anuncio de su
basta, del presupuesto y de las condiciones facultativas y ad
ministrativas. Acto continuo podrán los asistentes hacer las 
preguntas y observaciones que estimen oportunas.

Tercera. Por espacio de media hora se admitirán proposi
ciones, las cuales deberán hacerse en pliegos cerrados, acom
pañando á cada una el resguardo que justifique haber con
signado el proponente en la Depositaría del Ayuntamiento de 
dicho pueblo, como cabeza de la Asociación, y acordado así 
por la Junta directiva, ó en la Caja general de Depósitos y su 
sucursal de esta provincia, con arreglo á lo preceptuado en 
los artículos 12, 13 y 14 del ya antes citado decreto, la canti
dad de 3.462 pesetas 38 céntimos, que es el 5 por 100 de lo 
que resulta del presupuesto de la obra, y acompañará además 
la cédula personal. 

s Cuarta. Transcurrida la media hora, el Sr. Presidente 
w leerá los pliegos, adjudicando la subasta al mejor postor, y 

después de aprobado el acto por la Superioridad, se procederá 
dentro de los ocho días siguientes ai otorgamiento de la co
rrespondiente escritura pública. En el acto serán devueltos á 
los licita dores, cuyas proposiciones no hubieran sido admiti
das, los depósitos hechos para este objeto, reteniéndose úni
camente el del agraciado.

Quinta. En el caso de que hubiese dos ó más proposicio
nes iguales y más ventajosas que las restantes, se abrirá en
tre los autores una licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasados los cuales la declarará el Presiden
te terminada, después de apercibir por tres veces á los Imita
dores; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición 
o todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la ad
judicación provisional del remate á favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo.

Sexta. Dentro de los quince días siguientes al en que se 
notifique al contratista la aprobación del remate, deberá cons
tituir la fianza, cuyo importe será el de la cantidad de 10.387 
pesetas 15 céntimos, que representa el 15 por 100 del presu
puesto de contrata de las obras. La fianza se constituirá pre
cisamente en la Caja municipal del pueblo de Villar de Cier- 
vo, como cabeza de la Asociación, según queda dicho en la 

; tercera de estas condiciones, en metálico ó en la clase de va-
y lores y por el efectivo que determina el Real decreto de 4 de
i Enei-o de 1883.
í Séptima. El contratista dará principio á las obras dentro 
í ae los °?ho días ^siguientes al otorgamiento de la escritura, 
? y deberá dejarlas totalmente terminadas, con arreglo á las 

condiciones por que se rige la contrata, en el término de 
cinco años.

Octava. No obstante lo dispuesto en el art. 39 de las con-
alciones facultativas, el pago de las obras se verificará por la

t  Junta^de la Asociación de Ayuntamientos constituida en Vi- 
i liar de Ciervo, en metálico, sin descuento alguno, excepto 

los que se exigen por la ley de 21 de Julio de 1895 y demás 
disposiciones que rigen en esta materia por pagos á la Ha- 

 ̂ cienda pública, mediante certificaciones de obra expedidas 
i por el Director de los trabajos por semestres vencidos, siendo 
f el primero el 31 de Diciembre del año en que den principio
| las obras, y en el término de seis años el total del remate.

I Novena. El contrato se hace á suerte y ventura para el 
ematante, sin que por causa alguna-pueda pedir alteración 

de precio ó rescisión, 
décima. El rematante se somete á los Tribunales del do

micilio provincial de esta Corporación que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que puedan suscitarse.

Undécima. Dich© rematante se obliga á pagar los anun
cios, escritura y gastos de toda clase que ocasione la subas
ta, como igualmente el coste del plano y presupuesto de la 
obra, y los que originen y hayan originado el replanteo é 
inspección de las mismas, siempre que estos gastos de ins
pección no excedan del 5 por 106 del coste de los obras.

Duodécima. Además de las presentes condiciones, cum
plimentará las del pliego de las facultativas.

Décimatercera. Todas las proposiciones se redactarán en 
papel de la clase l'2.a, con arreglo al modelo que va al final, 
desechándose las cjue no cumplan con esta obligación.

Décimacuarta. Se abonará al contratista la obra que real
mente ejecute dentro de la presupuestada. Por consiguiente, 
el número de unidades consignado en el presupuesto no po
drá servirle de fundamento para entablar reclamación de 
ninguna especie.

Decimoquinta. Firmada que sea por el contratista la li
quidación final, y pasados los seis meses de garantía, se le 
devolverán, á la ves que el depósito, las cantidades que se le 
hubiesen retenido, y cesará desde luego su responsabilidad.

El presente pliego de condiciones fué aprobado por la 
Junta directiva de fe Asociación de Ayuntamientos en sesión 
del día 4 de los corrientes.

Villar de Ciervo 17 de Diciembre de 1898.=E1 Presidente, 
Ramón Fonseca.

Modelo de proposición.

D. N. NT, vecino d e    enterado del anuncio inserto en
el Boletín oficial de la provincia correspondiente al día .....
del mes de y de los requisitos y condiciones que se ex i
gen para fe adjudicación en pública subasta de fes obras de 
construcción de un puente sobre el río Agueda al sitio de 
■Siega Verde, términos municipales de Sexmiro y Castillejo 
de Martín Viejo, se compromete á tomar á su cargo 1a ejecu
ción de dichas obras, con estricta sujeción á dichos requisi
tos y condiciones, por 1a cantidad d e  (Aquí se expresa 1a
cantidad en letra y en pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.) 35—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  provinciales.

MADRID

La Sección cuarta de 1a Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 27 de Diciembre, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Con
greso contra Francisco López Soria sobre hurto, se ha servi
do señalar el día 16 de Febrero, y hora de fes doce y media 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral 
ante el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo ha" dispuesto 
se cite á la testigo Telefera Guil Doujal, que se ignora su pa
radero, como lo verifico por medio de 1a presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), haciéndole saber la obligación que tie
ne de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Diciembre de 1898.=E1 Oficial de Safe, Luis 
González de 1a Quintana. J—8610

Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de 1a facultad que me concede el 
artículo 366 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina, cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo por 
delito de contrabando Manuel Artacho Sánchez, hijo de Ma
nuel y Francisca, natural y vecino de Los Barrios, soltero, de 
diez y ocho anos, marinero, sin instrucción, para que en el 
término de treinta días, contados desde 1a inserción de la 
presente en 1a G a c eta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzga
do para poder llevar á efecto, con respecto á él, la diligencia 
que previene el art. 368 de 1a ley de Enjuiciamiento; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas fes Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de 1a poli
cía judicial, procedan á 1a busca y captura de dicho reo, y 
caso de ser habido lo remitan á esta cárcel, á mi dispo
sición.

Algeciras 24 de Enero de 1899.=Agustín Pintado, Fran
cisco Raffo, Secretario. 404—M

D. Emilio Izquierdo Arroyo, primer Teniente del regi
miento Infantería de 1a Reina, núm. 2, Juez instructor nom
brado para la formación de este expediente, formado al re
cluta de este Cuerpo Félix García Chapestro por 1a falta 
grave de deserción, en nombre del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito.

Por fe presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Félix 
García Chapestro, recluta del regimiento Infantería de 1a 
Reina, núm. 2, natural Gaucín (provincia de Málaga), hijo 
de D.'Félix y Doña Gregoria^ avecindado en Estepona (Mála
ga), soltero, de diez y ocho años y once meses de edad, profe
sión estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca.regular, color sano, estatura un metro 615 m ilí
metros, para que en el término de treinta días, contados des
de fe publicación de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1, para responder 
á los cargos que resulten en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue por la 
falta grave de deserción.

A su vez, exhorto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Félix García Chapestro, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tenge 
acordado en diligencia de este día.

Algeciras 25 de Enero de l899e= E l Juez instructor, Emi
lio Izquierdo. 412—M

ALICANTE

D. Salvador Ramón Benítez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor 
del expediente seguido por orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esta región contra el soldado de este Cuerpo Camilo 
Lucas Masanet por falta de incorporación,

Por 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cami
lo Lucas Masanet, soldado de 1a primera compañía del segun
do batallón de este regimiento, natural de Cocentaina, pro
vincia de Alicante, para que en el término de treinta días, 
contados desde 1a publicación en fe  Ga c eta  d e  Ma d r id  y  Bo
letín oficial do la provincia de Alicante, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito cuartel de San Francisco, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región se le sigue por falta de incorporación; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas fes Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicjal, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Camilo Lucas Masanet, y  en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, cuar
tel de San Francisco, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día,

Dada en Alicante á 26 de Enero de 1899.= Salvador 
Bamón. 408—M

D. Emilio Guillén Pedemonte, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de 1a Princesa, nú
mero 4, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de esta región contra el re
cluta de este regimiento Felipe Molí Francés por falta de pre
sentación á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Feli
pe Molí Francés, soldado de la sexta compañía del segundo 
batallón de este regimiento, natural de Parcent (Alicante), 
hijo de Francisco Molí y María Francés, nació en 30 de No- 
viembre^ de 1879, de oficio labrador, su religión Católica 
Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 
610 milímetros, fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1898, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde 1a publicación en la G a ceta  d e  Madrid  y Boletín 
oficial de la provincia de Alicante, comparezca en este Juzga- 
do .de instrucción, sito cuartel de San Francisco, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que ele orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
región se le sigue por falta de presentación á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya
lugar.  ̂ J

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiero á todas fes Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
Dusca del referido Felipe Molí Francés, y en caso de ser ha- 
eido lo remitan en clase de preso, con fes seguridades conve
nientes, áeste Juzgado de instrucción, cuartel de San Fran
cisco, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Alicante á 26 de Enero de 1899.—Emilio Guillén 
Pedemonte. 409__M

D. Emilio Guillén Pedemonte, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de 1a Princesa, nú
mero 4, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de esta región contra el re
cluta de este regimiento, Francisco Vengut Fluixá, por falta 
de presentación á concentración.

Por 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Vengut Fluixá, soldado de 1a segunda compañía del se
gundo batallón de este regimiento, natural de Benisa (Ali
cante), hijo de Miguel Vengut y Josefa Fluixá, nació en 8 de 
Mayo de 1879, su religión Católica Apostólica Romana, su 
estado soltero, fué filiado como quinto para el reemplazo de 
1898, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde 1a publicación de esta requesitoria en la Ga c e t a  
d e  Madrid d  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito cuartel de San 
Francisco, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de esta región se le sigue por falta de presenta
ción á concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Francisco Vengut Fluixá, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con fes seguridades con
venientes, á este Juzgado de instrucción, cuartel de San 
Francisco, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Alicante á 26 de Enero de 1899.=Ramón Guillén 
Pedemonte. 410_M

_ D. Bonifacio Caballero Lucas, primer Teniente del regi
miento Infantería de 1a Princesa, núm. 4, y Juez instructor 
del expediente referido por orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esta región contra el soldado de este regimiento Sal
vador Moné Abella por falta de deserción.

Por 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Moné Abella, soldado de la sexta compañía del segun
do batallón del regimiento Infantería de 1a Princesa, núm. 4, 
natural de Arbucia (Gerona), hijo de José Moné y María Abe- 
11a, nació el día 17 de Febrero de 1879, su religión Católica 
Apostólica Romana, su profesión pastor, su estatura un me
tro 577 milímetros, de estado soltero, fué filiado como quinto 
para el reemplazo de 1898, habiendo ingresado en caja en la 
zona de Mataró el día 1.° de Noviembre último pasado, y ha
biendo sido incorporado á este regimiento el día 5 de dicho 
mes y desertado el día 8 del mismo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Salvador Moné Abella, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juz
gado de instrucción, sito cuartel de San Francisco, y  á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Alicante á 28 de Enero de 1899.=Bonifacio Ca
ballero. 411—M
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CADIZ

D. José García Míguez, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Alava» núm 56, y Juez instruc
to r del Expediente seguido contra el soldado regresado de 
Cuba José Martínez Jiménez, que fijó sn residencia en Jerez 
de la Frontera, * , ,

Por ia pmsente requisitoria llamo, cito y emplazo a José 
Martínez Jiménez, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  m  M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Filena de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por falta de în
corporación á banderas se lo s ’gue de orden del Exorno. señor 
Comandante en Jefe de este Cuerpo de Ejército; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde» parándole el perjuicio que baya lugar» no 
citando sus señas personales por carecer de la filiación de di
cho individuo, ^ k ,

A su vez» en nombre de 8, M. el Bey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero n todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, eclesiásticas y de policía,, judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado» y en caso 
de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segurida
des convenientes» tí este Juzgado,t y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 26 de Enero de 1899.=:Jo s é  García,
419—M

I). José García Míguez» Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de AJava, núm. 58» y Juez instruc
tor del expediente seguido por falta de incorporación a ban 
deras del soldado regresado de U ltram ar José Moreno Alonso, 
que fijó su residencia en Orgiva (Granada),

Por la presente llamo» c i to  y emplazo al soldado José Mo
reno Alonso, que fijó su residencia en Orgiva (Granada), no 
c i tá n d o s e  más antecedentes por carecer d é la  filiación, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta be Madrid, 
comparezca en este Juzgado» sito en el cuartel de Santa Ele
na, de esta plaza» para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que por tal motivo se le sigue.

A su vez» en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilita
res» eclesiásticas y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la captura del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso» con las segu
ridades convenientes» á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cádiz á 24 de Enero de 1899.=José García.
418—M

MADRID
D* Manuel Ohausa y Maré» primer Teniente del regim ien

to Infantería de San Fernando, núm. 11» y Juez instructor 
de la sum aria que se sigue contra el soldado del prim er ba
tallón de expresado regim iento, Antonio Rivera Cadieses, 
por el delito de segunda deserción y robo,

Por la presente segunda requisitoria cito» llamo y em pla
zo al referido soldado Antonio Rivera Cadieses» na tu ra l de 
Sevilla» de oficio estudiante» de estado casado» y cuyas señas 
personales son: pelo castaño» cejas Idem» ojos ídem,4 nariz 
regular, barba poca» boca regular» color bueno» frente regu
lar» a i r e  m a r c ia l ,  p ro d u c c ió n  b u e n a »  y  c u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  
se ignora» para que en el preciso térm ino de diez días, con
tados desde la publicación de esta r e q u i s i t o r ia  en la  G a c e t a  

 db M a d rid  y Boletín oficial de la provincia ie Sevilla) c o m p a 
dezca e n  este Juzgado de in s t r u c c ió n ,  sito e n  el cuartel del 
••Donde Duque» de esta plaza» p n r a  responder á Jos cargos que 

. le r e s u l t a n  e n  la s u m a r i a  q u e  p o r  dicho d e li to  se le i n s t r u y e ;  
b a jo  : p e r e ih i r a ie n to  de q u e  si no c o m p a re c e  durante el plazo 
lijado s e n  d e c la r a d o  re b e ld e , p a r á n d o le  e l p e r ju ic io  a q u e  
baya lugar.

%A Ja vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requieio á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y demás agentes de la policía judicial» para que practi
quen activas diligencias ps ra la busca y captura del referido 
soldado^, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de 
preso y á m i disposición á csf,o Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 26 de Enero de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Manuel Ohausa.=El Secretado» Narciso Fernández.

456—M

Juzgadles i r  palmera instancia.
ALCALA LA REAL

D. Antonio Serra y Morant» Abogado del Ilustre Colegio 
de Madrid y Escribano de actuaciones del Juzgado de prim e
ra  instancia do e s ta  c iu d a d .  r

Doy fe que en el expediente! que se mencionara obra el auto
del tenor siguiente; , r

«Resultando' que por el Procurador D. José Gómez Urda y 
Facilito» en nombre y con poder de Ju lián  Moyano Pérez, R a
fael Moyaao Pérez, Miguel Mellado Guardia» como marido ie  
Carmen Moyano Pérez» é Isidro Hinojosa Pérez» se presentó 
escrito con los documentos que estimó convenientes, solici
tando que, previa información testifical» se declarase ausente» 
por ignorarse su paradero» á Df ña Micaela Juana Loreto Pé
rez y Torres, cuya información fuese extensiva á justificar el 
fallecimiento de la madre de esta última» Doña Manuela To
rres, cuya certificación de defunción no presentaba por ig 
norarse el sitio de su fallecimiento, y que en su día se acu
m ulasen los autos á los del juicio necesario de testamentaría 
de 11. Francisco de Paula Pérez de la Fuente» en tos cuales se 
dictó auto on 30 de Abril último» nombrando' á D, Baldomcro 
Sáenz de Tejada adm inistrador Interino de los bienes de d i
cha ausente; M _  j .

Resultando que con citación del Sr. Representante del 
Ministerio fiscal» se recibió la información sóbrela expresada 
ausencia, de la que «perece que la Doña  ̂Micaela se ausentó 
de esta población hace unos diez y ocho ó veinte años» igno
rándose su paradero'» y sin haber dejado persona alguna que 
adm inístrase sus bienes» habiendo sido de dictam en dicho 
Ministerio fiscal que, habiéndose probado lo prescrito en el 
artículo' 184 del Código civil, y además por los documentos 
aportados» que los referidos solicitantes eran parte togitima 
para pedir la declaración de ausencia» debía aeeederse a lo 
solicitado' por el Procurador arriba expresado;

Considerando que 'deudo los solicitantes parte legitima 
para pedir, según, el núm* 3A del arto 185 del citado Código» 
la declaración de an sene i n, y habiéndose justificado la mis
ma 6 ignorado paradero de Doña Micaela Juana Loreto Pérez, 
respecto de la eu*l hace uns de cinco años no so lia tenido 
notvcuqalgiim, ni dejado persona autorizada para la admi
nistración de sus bienes» procede hacer la declaración pre- 
tendida; ' 1

Visto el dictamen del Ministerio fiscal, y de conformidad 
con el mismo,

S. S.» por ante mí el Escribano, dijo que debía declara? y  
declara ausente á Doña Micaela Ju an a  Loreto Pérez y Torres, 
con todos sus efectos legales; publíqufise este auto en la Ga- 
c e t a  b e  M a d r id  y en el Boletín oficial detesta provincia; y en 
cuanto á la acum ulación pretendida» téngase presente á su 
tiempo.

Lo mandó y firma el Sr. D. Miguel Castellote y Olmedo, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido, en 
Alcalá la Real á 24 de Enero de 1899.=Miguel Castellote.=  
Ante mí, Licenciado Antonio Serra.»

Y para que conste» libro el presente, visado por el señor 
Juez de prim era instancia» en Alcalá la Real á 36 de Enero 
de 1899.= V ,° B.°=M iguel Oastellote.=El Escribano, Licen
ciado Antonio Serra. X—1372

CORIA

D, Carlos de la Quintana» Juez de instrucción de la ciudad 
de Coria y su partido.

Por la*presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Balbino Moreno Marcos, de tre in ta  y nueve años 
de edad» hijo de Miguel y de Victoria» na tu ra l y vecino de 
Naval moral de la Mata» soltero» jornalero» ojos azules, pelo 
castaño claro» barba de igual color, frente despejada» estatu
ra  regular, color moreno; viste de pantalón» chaleco y cha
queta en mal uso, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de diez"días, á contar desde el siguiente de la 
inserción de la presente en la  G a c e ta  d e  M a d r id »  comparez
ca ante este Juzgado á fin de que tenga efecto la dilifirene a 
acordada en la causa seguida contra el mismo por hu t de 
corcho de la dehesa Cuarto de los Santos; térm ino de Mora 
leja; bajo apercibimiento de declararlo en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des del Poder judicial ordenen á sus agentes» así como á la 
G uardia civil, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo rem itan á la cárcel de esta c iu 
dad con las seguridades convenientes» m ediante á estar dê - 
cretada su prisión.

Dada en Coria á 28 de Enero de 1899.=Carlos de la Quin
tan a ,—El Escribano» Pantaleón Zanca. J —509

1 UENTEOVE JUNA

D. Alfonso Gómez Bellido» Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente» que será inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia» en el de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id »  se ex
cita el celo de todas las Autoridades y dependientes de la  po
licía judicial para que procedan á la busca de una burra, 
cuyas señas al final se expresarán, de la propiedad de A nto
nio Tribiño Ríos, vecino de Peñarroya» que le fue hurtada 
el 16 de Octubre último por José del Campo Jurado, alias el 
Sabio, la cual» caso de ser habida» la pondrán á disposición.; 
de este Juzgado con la persona 6 personas en cuyo poder se 
encontrare si no acreditan su legítim a adquisición, y por 
cuyo hecho se instruye el oportuno sum ario.

"Dado en Fuenteovejuna á 17 de Enero de 1899.=Alfonso1 
Gómez. =Por su  mandado» Andrés Angel.

Señas de la burra.

Una burra negra, con el hocico blanco» de seis años» sim  
haber criado; en la nalga 'Izquierda, en* la'' parte exterior y  
media» tiene un bulto de carne pequeño; fea de los cuartos- 
traseros, y-estatura regular, recién esquilada en dicha fecha,..'

J —510

HÜÉROAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala» Juez ie  instrucción* 
de este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza já un  gitano lla 
mado Manuel» como de cuarenta y cinco años de edad» alto,, 
recio, moreno» con toda la barba;, i  otro gitano llamado 
A gustín Moreno» que es de Lorca;; á otro gitano llam adoj 
J uan, que anda por la provincia de Murcia, y á un tal Juan, 
conocido por el de- la Cueva, cuyas- demás- circunstancias y. 
actual paradero se ignoran» para que en el térm ino de diez/ 
días comparezcan en este Juagado á prestar declaración en 
causa que en el mismo se sigue por hurto de dos burras-á * 
Antonio López Terezuela; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho,,..

Dado en Huerca i Overa a 28 de Enero de* 1899.=Enrique 
García Cebadera, =Por su. m andado». Juan? Mena. J —S i l '

LORA'DEL. Rio-

En v irtud  de providencia de esta fecha, distada por el ê̂ * 
ñor D. Diego Díaz Caro» Juez de instrucción  de este partido» 
ante mí, en el sum ario que en el mismo se sigue contra 
Francisco Cano Martínez, por hurto, se ha  m andado citar i  
la perjudicada Ruperta García y García» vecina de la ciudad 
i e  Sevilla, calle Evangelista» corral de la  Mosca, de vein ti
cinco años de edad» soltera, sirvienta, para qm  en el term ina  
de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente nparezca inserta en la G a c e t a  d e  Madrid» 
y Boletín oficial de esto provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito calle Colón» nürm 13, al objete' de recibirle decla
ración en el expresado sumario; apercibida que de no com
parecer le parará, el perjuicio q u e  haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de la persona citada» 
pongo el presente en Lora del R ío  a 27í do- Enero de 1899.=E1  
Escriban®,. R icardo Potos- Ĵ —513:

M A D R lD -A U D IlN eiA

En virtud de providencia dol Sr. J ims de prim era in stan 
cia del distrito de la  A udiencia de esta Corte, dictada en tos 
autos ejecutivos que sigue D. Gregorio Arguello y liulz, re 
presentado por el Procurador D. Gregorio Fernández Voces 
contra Dona Teresa García y García sobre pago de-pesetas» ' 
se saca, á la venta en pública subasta,, por térm ino  de veinte 
días» la casa núm . 8 moderno, 15 antiguo, dele calle del Me
diodía Chica de esta Corte, m anzana 110 del d istiito- hipote
car io- del Occidente» cuyos linderos y cabida constan en au
tos; cuya subasta se celebrará en la sala actriiencin de dicho 
Juagado el día 6 de Marzo próxim o venidero, y hora de las 
io s  ie  su, tarde» bajo las siguientes

CbfiiíKd'oties.

1.a Para tom ar parte en la subasta es indispensable que 
los Imitadores consignen previamente en el Juzgado ó en la 
Caja de Depósitos una cantidad Igual al 10 por 100 del ím-

I porte de la, tasación de dicho inmueble, que lo está en 20.000 
i pesetas. 1 .
i 1 No se adm itirán  posturas que no cubran I m  dos tei>

ceras partes del avalúo, y la finca se adjudicará al mejor 
postor.

3.a El remate se hará á deducir solamente el capitel de 
censos y demás cargas perpetuas si las hubiere.

4.a Los títulos de propiedad, ó sea la certificación refe- 
- ten is  á los mismos, librada por el Registrador de la propie

dad en virtud del oportuno mandamiento, estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, y  con ellos deberán con
formarse los licitadores, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 1.° de Febrero de 1899 = V .°  BA=E1 Juez de pri
mera instan'cía, G ullón.=El actuario, ante mí, Licenciado 
Fulgencio Muzas. t X—1367

MADRID—BUENA VISTA

EV Sr.- XX Manuel del Valle y Llano, Juez de primera íns- 
cia en el distrito de Buenavisfa de esta Corte, en los autos 
que ha promovido el Procurador D. Luis Lumbreras, á nom
bre del Banco Hipotecario de España, contra Doña Antonia 
Molina Madueño, hoy D. Salvador Borazons y Can don sobre 
secuestra de la finca rústica denominada Pedro Gil, situada 
en término de Adamuz, partido judicial de Montero» ha 
acordado en providencia de 27 del actual; en virtud de igno
rarse el domicilio y paraáero del Di Salvador Ba razón a, que 
se requiera á éste» y caso de que haya fallecido, á sus herede
ros y legítimos representantes, por medí® de cédul.v que se 
fije en el tablón de anuncios de este’ Juzgado y en el pueblo 
del Carpió, último domicilio del deudor, y  se inserte n demás 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial Se- la provincia de 
Córdoba, para que en el término de quince días-, con tu dos dea- 
de el siguiente al en que aparezca inserta en dichos periódte 
eos oficiales la presente eédulá, paguen al Bañes Hipotecaria 
de España el importe de los semestres vencidos ®n 31 de Di
ciembre de 1897 y 30 de Junio de 1898». por razón ie! présta
mo de 9.600 pesetas que grava á dicha finca con los im* 
tereses de demora, costas y gastos; ape cib ógu que de no ve
rificar dicho pago, seguirán los autos curso-y se les irrow 
gará los perjuicios consiguientes.

Y para que sirva de requerimiento al D. Salvador Barazo^ 
na y Caudón, y en su caso á sus herederos y legítimos repre*- 
sentantes, expido la presente con el V.° B.° del Sr. Juez», 
que firmo en Madrid á 30 de Enero de J1899 .= Y.01 B.°=:EÍ? 
Juez de primera instancia, Manuel del Valle. = E I actuario,. 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. X—1374*

MADRID—CONGRESO'

Por el presente llago saber que el día 6 de Marzo próximo,
y hora de las dos de su tarde, tendrá lugar ante este Juzgado 
de primera instancia del distrito del Congreso la venta por 
segunda vez en pública subasta, con rebaja de un 25 por 100, 
de la mitad de una casa en esta capital, calle de Zurita, nú
mero 29 antiguo y 27 moderno, que fué tasada en 9.600 pese
tas y embargada á D. Faustino López Díaz enquicio ejecuti
vo a instancia de D, Nazario Toledano'» y cuya finca1 sale á 
subasta bajo las siguientes condiciones;

Primera. El tipo de subasta es 7.200 pesetas, y no se ad- 
; mitirá postura quemo cubra las dos-terceras partes- de esta 

suma, debiendo consignar previamente los licitadores> en la 
: forma y á los efectos que la ley previene» el 10-por 100' de la 
■■ tasación.
■ Segunda. Los títu los de propiedad se- hallan- de manifies

to'en Escribanía hasta el día de la subasta, y con ellbs- debe
rán conformarse los-licitadores» sin^derecho á ex ig ir ningu-

; nos- otros;
Dado en Madrid á 3 de Febrero de 1899.=José Aguilera 

\ MeMndez.=El Escribano». Ecequiel Arizmendi; -■ • ■ 'Xr—13711

i MADRID—HOSMTAE..

En virtud de providencia del Sr:- Juez, de primera-, instan
cia'é Instrucción del distrito del Hospitahde-esta Corte» dio*- 
tada en 23 del actualien- '©1 sumario .que se* Instruye-' por ha
ber-denunciado en- la' delegación d el. distrito del Hospital' 

f Mr. Augusto Gutiérrez, de cincuenta y  dos-años-de edad, na* 
tura-i de Dentig (Francia), cuyo domicilio se ignora» ..que-al 
ser curado en la Casa de Socorro de dicho-distrito le habían 
sustraído diez monedas de plata de 5 pesetas cada una,.se 
cite' á dicho individúo para que comparezca en su sala- au
diencia» sita en el Palacio de'los Juzgados,, calle del General 
'Gástalos, dentro del término de diez días,.contados.desde e l . 
siguiente al en que este*edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales» con objeto des; prestar declaración en dicha causa;

■ bajo apercibimiento dé ser declarado incurso en la multa 
'ie 25 pesetas conque- se le conmina, s&t perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á firude obligarle á efectuar di
cha comparecencia. ■

:: Madrid 27 de Enere* de 1899e=V.° B;3±=E1 Sr. Juez» B. Val-
; désv=El Escribano*. IM erico González, del Rivera. J—515

• D. Vicente Rodríguez V aléis, Jue9.de primera Instancia y  , 
da instrucción ttoL distrito deb Hospital i e  esta Corte.

i';. Por la presente cita, Ilamo^y emplazo á P aula Rodrigues^
i cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se 
: ignoran, para que®» el término de diez"días» contados desde
■ el siguiente aben que esta requisitoria se inserte en la Gao®*»
, ta de Madrid» comparezca en mi sala audiencia» sita en el 
; Palacio de los Juagados, calle del General Castaños» coa el

objeto de hacerla saber el auto de procesamiento y recibirla
• declaracióiauindagatoria; apercibida que de no verificarlo será 
’■ declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere

lugar. / ..
! Al mismo tiempo ruego y entargo á todas las Antón da-
■ des» y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan m 

la  busca*, del expresada procesado, coyas, señas 'personales m  
'ignoran^ y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado é  en la circe! de mujeres.

Madrid 28 de Enero de 1899,=fícente R. Valdés.=El Es
cribano», Federico González del RIvero. J—516-

MADRID—LATINA

D. Nazario Vázquez y Guerrero» Juez de prim era instan
cia y ie  instrucción  def distrito de la Latina dé esta Corto*

Por la presento cito, llamo y emplazo á Ju a n  Tabeada Ji-* 
memez, n a tu ra l ¿e Orense, hijo de Manuel y de Ramona, € t  
estado casado» de tre in ta  y ocho años, zapatero, vecino que 
fué de esta Corte, y cuyo actual paradero se Ignora, para que 
en el térm ino de diez días» contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d » 
com paruzca «en m i sala audiencia, sita en el 'Palacio de -tos 

I, Juzgados, calle del General Castaños, con e* objeto de hacer- 
: le saber una resolución d ictada en caus& que se le sigue por 
!' itep aro  de arm a «ie .fuego; apercibido que de n o /verificarlq 
1 será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
1 lu g ar.
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AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y oro en o a los agentes de la policía judicial, procedan á 
ia busca <lel expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, color del rostro bueno; viste pantalón azul, chaqueta y 
chaleco, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo.

Madrid V7 de Enero de 1899.—Nazario Vázquez.=E1 Escri
bano, Julián Villanueva. J— 517

MOTA DEL MARQUÉS
D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de primera instancia de 

esta villa de la Mota del Marqués y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en 

el cargo de Registrador de la propiedad de esta villa D. Ma
nuel Arenal^ Gayón, ha de devolverse la fianza que prestó para 
su desempeño luego que transcurran los tres años prevenidos 
en el art 0O6 de la ley Hipotecaria.

En su virtud, se anuncia dicha devolución por sexta y úl
tima vez, a fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador 
por responsabilidades contraídas en el desempeño de su car-

lo verifiquen en forma durante seis meses..
Dado en la Mota del Marqués á 28 de Enero de 1899.= 

Leandro Guerra. =Andrés Fernández. % J-—518

OLIVENZA
El Sr. D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, ha resuelto, en providencia del día 
de ayer, dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue 
contra Antonio Costa Alcuceros por el delito de hurto se 
cite á la persona ó personas que el día 11 de Noviembre últi- 
m ole haya faltado en el término de esta ciudad, y de una 
majada enclavada en el mismo, dos panes blancos y un saco 
de anjeo, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
sita en la calle de Colón, núm. 11, dentro del término dé 
nueve días, al objeto de recibirles la oportuna declaración* 
pues en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar’

Y con el fin de que se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  de  M a d b id , extiendo la presente, en cum
plimiento de lo mandado, en Olivenza á 24 de Enero de 1899 
Domingo Para. J—519

OLMEDO

D. Sebastián Moro Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luciano Pastor 
V©lasco, natural de Traspinedo (Valladolid), vecino de Moia- 
dos, cuya residencia en la actualidad se ignora, para que 
dentro del termino de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que se inserte en la G a c e t a  be  Ma d r id , comparezca en 
la sala de juscicia ele este Juzgado, con el fin de notificarle 
el auto de conclusión del sumario que se le sigue con otros 
sobre hurto de corteza de pino; bajo apercibimiento de ser de- 
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan con la mayor actividad y celo á la busca, captura y re
misión a este Juzgado, con las seguridades debidas, de* Lu
ciano Pastor Velasco, alias Sordocarroña, hijo de Gabriel y 
Marra, casado con Cayetana Macías, jornalero y de cincuen
ta anos de edad.

Dada en Olmedo á 19 de Enero de 1899.=8ebastián Moro 
Por mandado de S. S., Niceto Gómez Velázquez. J—520

PAMPLONA
D. Emilio de Colmenares y Tarabra, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que en este Juzgado se ha presentado deman

da ordinaria de juicio declarativo de mayor cuantía en nom
bre de Dona Francisca Divasón é Iraburu, mayor de edad, 
soltera y vecina del lugar de Urdániz, contra todos los que 
se crean asistidos del derecho de propiedad de cuatro accio
nes del Banco de España, importantes dos mil pesetas nomi
nales, domiciliadas en la sucursal de esta plaza, en la que 
figuran con los números ciento cuarenta y nueve mil nove
cientos setenta y ocho, ciento cuarenta y nueve mil nove
cientos setenta y nueve, doscientos cuarenta y un mil sete
cientos sesenta y dos y doscientos cuarenta y un mil sete
cientos sesenta y tres del registro general del Banco, v nú
meros dos mil ciento sesenta y dos, dos mil ciento sesenta y 
tres, cuatro mil novecientos diez y cuatro mil novecientos 
once del de la mencionada sucursal, según consta del extrac
to de inscripción que se acompaña, en solicitud de que se de
clare que dichas acciones pertenecen en propiedad á la Doña 
Francisca Divason, á cuya demanda se ha dictado providen
cia con fecha de ayer confiriendo traslado de ella á todos los 
que se crean asistidos del derecho de propiedad de las rela
cionadas cuatro acciones; y se ha ordenado que, en atención 
á que esos demandados son desconocidos, se les emplace por 
edictos en forma legal, para que dentro del improrrogable 
término de nueve días se personen en dichos autos por medio 
de Procurador. '

En su consecuencia, se expide el presente edicto, por me
dio del cual se emplaza á todos los que se consideren asisti
dos del derecho de propiedad de las expresadas cuatro accio
nes del Banco de España, para que en el improrrogable tér
mino de nueve días se personen en los relacionados autos por 
medio de Procurador; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Pamplona á 31 de Enero de 1899.=Emilio de Col
menar es. = P or su mandado, Dionisio Itúrbide. X—1369

PONTEVEDRA
D, Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 

de Pontevedra y su partido.
Por medio del presente' edicto cita y llama á Angel Car

pintero y Francisca Alonso, vecinos del pueblo de Berlanga, 
término municipal de Cortegada, y ausentes en ignorado pa
radero, para que dentro del término de diez días, comparez
can ante este Juzgado con objeto de prestar declaración como 
testigos en sumario que se instruye sobre estafa á Manuel 
Mínguez Alvarez y otros; bajo apercibimiento que si no com
parecen les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Pontevedra á 26 de Enero de 1899.=Alfredo Sou
to.=Erasm o Buceta. J—521

REINOSA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción 
del partido de Reinosa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Domingo Fernández Camino, de cincuenta y seis años de 
edad, labrador, natural de Aldea de Ebro, casado, vecino de

Barrio Santiago, para que en el término de diez dias, eonía-
G a ort ! L  m gniente J1 ?D qE8. Be. in3erte la presente en la . Madrid j  Bo.etin oficial de esta, provincia, com-
S K  enr f d,uz£a d o a fi?  de notificarle el auto de prisión 
v ncial nnr Tirtud ,de orden d® la Audiencia pro-
tual eaUSa Ta? le ,si&ue Por lesiones, y cuyo ac
ra ausentó 3p o f de? ^ -el f ía 20 6 81 del aotíial ense ausento de su casa domicilio de Barrio Santiago.
les y m T íif^pJT I0 y .encar«°, á toda3 Ms Autoridades civi- 
í f M u  y d8mas «gentes de la policía judicial ova
c f ó T á l L M ÍVÍdtad h C8l° * la bBsoa’ captura y eondae- 
del D o m i n S r  '®1a ’ -y a A posición  de este Juzgado,
nientesu ernaildez Camino, con las seguridades conve-

h

SAN MATEO

Mateó y1utpartido!UP d® Fl'anC° ’ Juez de ^ ^ i ó n  de San
presente se cita, llama y emplaza á un joven de 

^ o s  veinticinco años de edad, vecino de Tortora R t e  
en caballería^ que el día 11 del actual, sobre la t e e s  ¿  lt
de’ Alcalá de Oh* 6I1fla Cf Sf bospedería’ junto al ferrocarril 
niedad ' ™ Chlv®rt> T ^  fue sustraída una manta de su pro
piedad, para que dentro del término de diez días á contar
p resen te  a n te e a te  T® adi1ctoKe.n la G a c e t a  de M a m u t , se 
e ^ e l  sum aW n g.a T  a l ° b Jeto  de p restar d e c la ra c ió n  
parle u " / 1 te m o tlv o  se está  s u s ta n c ia n d o  y o fre - 

Proced™ I811fo P ?r  si q u iere  ser p arta  en  él y si re 
c ib id o  mip  d í  1 C lvd  fiue p u ed a  co rre sp o n d e r ía ; a p e r -

lugar en derÓchoVer ° el perÍUÍCÍ° que haya
Dado en San Mateo á 25 de Enero de 1899.=Arístides Ga- 

lup— Por mandado de S. S., Sebastián Rizo. J—525

SAN ROQUE

ciu íad^ T u  í a S S 8' 7 Serran0’ JU6Z de de esta
Por empresente edicto cito, llamo y emplazo por término 

de diez días, contados desde el en que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de  Ma 
d r id , al autor ó autores que el día 28 de Diciembre del año 

7 «»*«> de las Catorce Barracas, en la villa de La Lí
nea, hicieron disparo de arma de fuego causando una contu
sión en la cara a Antonia de Luna González, para que com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de que 
presten declaración y respondan de los cargos que les resul
tan en el sumario que se instruye; pues de no verificarlo les 
parara el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan a la busca captura y conducción á estí cárcel,? á mi 
disposición, de los referidos desconocidos.

ban Roque 23 de Enero de 1899.=Arcadio Ortega.=Por su 
mandado, Francisco M. Tejero. D j_ 5 ¿ 6

SANTA CRUZ DE LA PALMA

i O-Francisco Lorenzo Montesdeoca, Jnez de instrucción de 
partidef de la Palma (islaB Canarias) y su
, ? °r  la Presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Díaz y Martin, natural y vecino de Breña-alta, de diez 
y. siete anos de edad, soltero, jornalero, de estatura óropor-- 
cionada a su edad, color blanco, ojos azules, pelo castaño cla
ro, nariz y boca regulares, con un pequeño bozo rubio, á fin 
de que en el termino de treinta días comparezca ante este 
Juzgado con objeto de que se le cite para su asistencia el día 
y hora que.se le señale al juicio oral de la causa que se le sh 
gue, en unión de otros por el delito de hurto, segiín así lo ha 
dispuesto la Superioridad; apercibido de que no verificándolo 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu° gar en derecho. H

Y  se encarga á toda clase de Autoridades, así civiles como 
militares y a los individuos de _ la policía judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho individuo, y siendo habido lo 
rkiades1 a sposiclon de este Juzgado con l«s debidas segu-

Santa Cruz de la Palma 16 de Enero de 1899.=Franeisco 
Lorenzo.=Por mandado de S. S., Agustín Benítez.

' J -5 2 7
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido en 
providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, relativa á causa sobre lesiones á Virgilio Ma
rín contra Felipe Cobo Larín, tiene acordado que se cite en 
forma legal á los sujetos que luego se dirán, para que el día 
11 de Marzo, a las diez de su mañana, comparezcan en la Sec
ción primera dé la Audiencia provincial de Santander, á 
prestar declaración en las sesiones de juicio oral de dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa 
causa que se lo impida, incurrirán en el perjuicio áque hava 
lugar en derecho.  ̂ J

Sujetos que se citan.
Virgilio Marín.
Francisco López Viíorero, y
Luis Lelauri Aspiazu, todos vecinos de Herrera, v cuvo 

actual paradero se ignora. J
Y para que las citaciones tengan electo, libro la presente 

que firmo en Santander á 1.° de Febrero de 1899 =F1 Spptp- 
tario, J. Gonzalo Pelayo. ‘ j __631

SEYILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza de 
nuevo al procesado Leandro Torres López, natural de Ma
drid, hijo de José y Magdalena, soltero, del comercio y de 
diez y nueve años de edad, que fué de éstos vecino, calle Co
lón, núm. 2, con instrucción, el cual es de estatura baja car
nes regulares, color moreno claro, ojos oscuros, pelo casta
ño, nariz y boca regulares, tiene varias cicatrices en el cue
llo, y viste decentemente; y se cita para que en el término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca en los estrados 
de este Juzgado por la Escribanía del actuario, plaza déla  
Contratación, núm. 8, á las dos de la tarde, día hábil, á res
ponder de los cargos en sumario que contra el mismo pende 
por hurto; apercibido que de no efectuarlo le parará el per-

| qne bnYa lng'ar> siendo nuevamente declarado re-

A1 mismo tiempo excito el celo de todos los individuos dp 
que se compone la policía judicial de la Nación uara oue en 
caso de que tengan conocimiento del actual paradero^ ó do
micilio del procesado Leandro Torres López procedan á su 
captura, y previos los trámites de ley, con las seguridades 
convenientes, se traslade á la cárcel de esta eaüital, deiándo- 
.0 a disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en providencia dictada en el expresado sumario en 21 del
RC til 3/1.

Dada en Sevilla á 24 de Enero de 1899.=José Crespo =  
Antonio Yerger. j  *

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de 
la Magdalena de esta capital en cumplimiento á carta orden 
de Ja Superioridad, procedente de los autos á instancia de 
Dona Concepción Bayo Iraola contra el Ayuntamiento de esta 
capital, sobre cooro de pesetas, se ha mandado hacer saber á 
-os herederos de la Doña Concepción Bayo Iraola, oue habitó 
encesta ciudad, en la calle Abades, 29, hija de Manuel Bayo 
Saiaguren y de Dolores Iraola Beyem, de sesenta años de 
edad, viuda üe D. Luis del Valle, que falleció en su domicilio
dirñ-va f i 1610, 4e: IÍ,Ptb a Jas ocho de la noche, se personen en 
dichos autos debidamente representados á sostener el recurso
J.™ffr„PJ 8Sa° Pa°r ®,U Fausante dentro del término de doce días, 
contados desde el siguiente al de la notificación; bajo aperci-

r s !„el p*ri'” eio «*• “ j *  ■”* ”  L
Y para que tenga la debida publicidad, se expide la pre- 

sente y otras de igual tenor, en Sevilla á 28 de Enero de 1899. 
L1 Secretario, Licenciado Carlos García. 3g__p

VALENCIA—SERRANOS
Ga.rcía Sánchez, Juez de instrucción del aistiito de Serranos ele esta capital.

T c ó p.rese“ te requisitoria se cita, ¡lama y emplaza á 
Isidio Llorens, de unos catorce anos de edad, cuyas'demás
circunstancias se ignoran, para que dentro de los diez días

?  publlcaciÓ11 de, la presente en el Boletín oficM  
de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el refe
rido Juzgado o en las cárceles de esta capital, á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que contra dicho su- 
lifiraSV n / e f  I  hurto; bajo apercibimiento si no lo ve-
L‘íffe?ífJ|̂ aIfrdeVoebelde 1 4 1“

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan 
a la bnsca y captura, y conduzcan á las expresadas cárceles 
al mdicado Isidro Llorens, á disposición de este Jimmdo.
r 3 adaJ ?  á 27 de Enero de 1899.=Monserrate
García— Por su mandado, Francisco Cotoner. J—533

,. D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru
ye sumario contra Miguel Escot, sobre sustracción de los efec
tos siguientes: dos telas de hilo, rayadas, para colchón de 
matnmonio; una sabana de algodón; una manta tapabocas á 
cuadros^ tres ielas de marfeguetas; dos más para colchones 
y un pañuelo en cuyo sumario, y en atención á que se fenol 

4uJ no, de las7 expresadas ropas, he acordado 
expedir edictos a fin de que los que se crean con derecho á las 
mismas comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
dentro de emeo días y hacerles el ofrecimiento de causa con 
arreglo a derecho, y cuyas ropas se hallan depositadas.

Valencia_J7 de Enero de 1899. =  Monserrate García. =  El 
Escribano, Francisco Baixauli. J—534

VALLADOLID—PLAZA

Primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid.
Hago saber que D. Leoncio Sánchez de Ocaña Hernández 

naturaly vecino que fue de esta ciudad, falleció en ella el 
día 28 de Junio de 187o, bajo el testamento que el 23 de dicho 
mes y ano otorgo ante el Notario de la misma D. Justo Me- 
ion oanchez, en unión de su esposa Doña María Pérez Mozo, 
y en la clausula aecimatercera se instituyen recíprocamente 
por herederos, y del remanente que resulte al fallecimiento 
del ultimo, se divida por iguales partes entre las dos familias 
de ambos testadores en esta forma: una mitad percibirán los 
hermanos y sobrinos de D. Leoncio, y la otra mitad los her- 
manos de Dona• Mana; que con posterioridad, ó sea el 31 de 
Diciembre de 1891, la Dona María otorgó nuevo testamento, 
derogándo los anteriores, y por su parte, en la cláusula un
décima, hizo institución de herederos, designando por sus 
nombres a los que instituía como tales; que el Procurador 
D. Lucio Benito Gil Guerra, en nombre de Doña Concepción.

rw lfo  r, A ina y o arcV1’ D; Miguel Jadraque y Sánchez de Ocana D. Alvaro Sánchez de Ocaña y García, Doña Jua- 
na de la Concepción Eulalia Sánchez de Ocaña yAlday, Don 
Esteban Sánchez de Ocana y Sánchez de Ocaña, Doña Car-
S P X ® »  « arLa de b  - uz4 Manuel y Doña Magdalena 
Sánchez de Ocana, y Dona Josefa de la Cruz y Arribas, como 
madre de su hijo menor D. Federico Sánehez de Oeaña y  
Cruz, vecinos todos de Madrid, excepto la Doña Concepción» 
que lo es de Segovia, han comparecido en este Juzgado pro- 
moviendo el juicio universal correspondiente para que se 
declare son los que únicamente tienen derecho á los bienes 
relictos dejados per D. Leoncio Sánchez de Ocaña y Hernán
dez a su fallecimiento, y que se les adjudiquen, según la dis
posición que éste hizo en su testamento que queda citado* 
por ser sobrinos carnales del testador; y habiendo admitida 
la demanda en providencia de ayer, he acordado llamar por 
edictos á los que se crean con derecho á dichos bienes, para 
que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrita 
á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fe
cha de la publicación de aquéllos en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se hace saber al público por este primer edicto 
para los efectos consiguientes.

Dado en Valladolid á 20 de Enero de 189$.=Eduardo G o n 
zález. =  Ante mí, Luis Esteban. . x —1368

VALVERDE DEL CAMINO

tidcP* Daniel FeB °° y ^ iso’ Juez de instrucción de este par-
Por el presente llamo á Francisco Martín y María Isabel, 

circuüstancia‘s> así como su actual paradero, se 
iqaUeV del finado José Francisco

ófp póT h j ^  (Portugal), de treinta y ocho años
de edad y de estado soltero, comparezcan, en el término de 
uiez cuasa ante este Juzgado ú manifiesten el punto donde se
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hallan, con el ftn de recibirles declaración y ofrecerles la 
cansa que instruyo sobre muerte de su exp /esacío hijo y otros, 
ocurrida la mañana del 20 del actual en mina *Sfotí/o Ih*- 
i%iñ§§, término de Calañas; apercibidos, que de no hacerlo los 
parará el perjuicio á que haya lugar*

Dado iü Vnlvorde del Camino a Ti di. Enero de 1 b99.=  
Daniel Eeijoo y V iso.=El actuario, Luis Arrayas., J —53o

NOTICIAS OFICIALES
í

C om pañ ia  T o r e s a n a  de E le c tr ic id a d
Balance en 3:1 de Diciembre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------------------

V ¡ &  V dradora 3 3 3  * 11 * *.' 3 - 3  ‘ ‘ * ‘ I ‘ S ‘CT
B?enes f n w b t e ....................................................... 1 ™ » * »
Bienes muebles ................. •....................... Sn
Diversas cuentas . . . . . . .  • *• * * * * • * * * * • - * * • * * * w.ooft ■ 10

260.191‘32

PASIVO

Capital.............................     230'o?L .~
Fondo de reserva,     * * • • *
Pérdidas y ganancias . * »* * . . ----- * * * * * * * R19*11
Varios acreedores . . . . . . . . . . * •  * * • * < • - * *----- * * 11*01 i ‘4,4

260.191*32

En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos, el Con
sejo de administración convoca á junta general ordinaria 
de accionistas para el día 28 de Febrero, a las diez de la ma
ñana,, en el domicilio social, para examinar el balance y actos 
de la Administración durante el año 1898, lijar los dividendos 
y  aprobar la emisión de obligaciones y para tratar de los de
más asuntos que determina el art. 31 de los estatutos.

Quedan de manifiesto desde el día 1.° de Febrero fausta la 
celebración de dicha junta los documentos necesarios á 
comprobar y juzgar de las operaciones.

Tero 19 de Enero de 1899,—El Secretario, Rwssell Ecroyd. 
El Presidente, Melchor Kuiz del Arbol. X —1373

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer llovió en Avila* Badajoz, Cuenca, Guadalajara, Hues
ca» Lérida, Santander, Segovia y Toledo.

Forma, parte de  este número de la. Gaceta, el plie
go 12 de las sentencias de la  S a la  segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente a l temo 1.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 4 ie Febrero de 1899, comparada con 
l a  d e l  H a  m i e r m r *

(CAMBIO.. AL CONTADO
= = — -  ■

B i t a .  ; Día 4»

Bernia perpetúe 
al 4 por 100  Interior.

¡lililí F , de 50.0 W p an  tas Domínale®.*»». . .  57*65 ¡ 57*65-70
Idem 1!, de«JWOl Id, Sd.   .»   . . .     » 3"7« 57*65-79
liliiii, D, de 12.51» Id. Id .. ..•  « » . . . . . . . • . . - .  I 57*75 ' 57*70-75-80
Idem o, de 5.000 Id. Sd    .»»   ,.» .  ¡ 5-*130 ' » 70-55-75uii5
Idem B, de 2.500 Sd. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ ' eOW @w*75-80-90-85
Idem A, de ’ m  Sd. i d . . . ............ * . . . . . . . . . . . 11 61*® : «  t/Uwgo-RS
Idem Q y H, di I » y  8 » Id, I d . . . . . . . . . „.,,1I I 6#'25-®-30
Bu diferentes series, * . . .  •»».. * . , .  • ...• .» * .» I ÚID6 61 0/M B *7A 3M 5
A  piase....................   1 58*60 | 57l35-90-S5-45-40-50

i i 57*6005
11 t| ¡tu cor. ir:,,
, cambio m. S7*425

58*85-9)410
Buida perpetua i fin cor. tr»

al 4 por ICO exterior» ¡ 0*50 prima,

"Mirle F ,  de 24.000 peseta» nominales., . . . . »  87*90 | 6T70~95-9Q»8íb9i
1 68 O/O-SITO-OO

Idem B, de 18.000 Id» Id ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * «  0/0 ; f»  0/0-31*9045
l i e »  D, d« 6.000 id, i d , .  » »» 6T*0 67*90-85-80 08 0/0
Mae C, de 4000 Id. Id....             . . . . .  11 OT90 j €8 0/<M¡785
Idem B, de 2.000 W. id ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J  ®  | 68 0/0-68*30-25
Idem A, <1* LDOOld. Sd.......................................  68*20 ¡ 680/0-68*10-25
ld*m  O y H, de 100 y 9N0 Id. I d . , M1»» ®  0/M 8W 81M #
B u diferentes aerlee.. . » 68' 50 68'10-30-07*80 90

! aeo/vHms
FirtW as de 50 'di» pesetas nom inales.. . .  •.! * 11 *
Idem de 100,000 Id, id      | 67*70-90-68 0/0
A  idaso     *. ■> - -           • .».... * * * . . .  *. * * * .1 ®  I CT95 fin cor. ir»

i con numeración. 
Dauda al 4  par IOO amortisable., p
Burle B , de 25.O0O pesetas nom inales.. •. »• • ® ‘'*5 ■ 67*75-68 0/0
Idem D, de 12 500 -id. id.» . • . . . . . . . . . . . . . .  • .. ¡ 68 ° / t0 1 ®  ^
lie » , O, d e 5.000i d f d . . . . * . . . . . . . * * .    ■' 6 8 0/0-6PQ5
Idem B, de 0.500 id. Id,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1«  0/0-68*25-10-35-15
Idem A, de SCO Id» Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  W 80 71 O/0-7H‘7 5 -»
Bu, dUarentee series.. •»»• *. • •. • .. * • • .. .« i» •. I! * " 1

OMlgeeionee dei Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 80 Junio 1899; ¡ '

Serte A, de 500 peseta* .  •. • ,. *, •.«. •,, 101*80 1 1171*85'
S er» %  de4000 pesetas     101*70 101*65-70-65

A  P ta o  - » . .. .  .* .  ,»,* , ,ti, ¡#, ||(, i » ¡! >
Obli¿raciciíe» 1«', Tesoro, d é ¿ 0  pesetas, ¡el 

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, 1 ¡
amertiiables en m h a  aloe ndma, LSO0.0O0 1 91 0/0 1 91*10-15

Weni tosté 10,t »  pesetas n o m i n a l e s . , I  M 0/0 I 9MO-15
^JPttletia hipotecarios de Cuto de 1 8 8 6 . I 55*25 5t‘50~25-50-60-73-80

|¡ 6 4 9 0 5 5 0 /0
Idem h - i  4 a  10D00 pesetas nominales,. 55'íS , 54*25-50-75-55 0/0

r 4 ;

Dia 3 . ' Día 4*

Bfáetes hipotecarios de Cuba de 1890------- * ■ 47*46 46*80-75-47 0/0
i 47*10-80

Idem hasta 10.000 pesetas, nominales. . . . .  * 1 47*50 j 46*40-7547 0/0
i ! 47*10-30

A plazo.» .*• * ..» .» .* ..* » ..*» .» .*» » *• ..*  * * * *; *  % t ^
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.» . . .* !  * ^  0/0-67*25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. *. *. -  * ®  0/0-67*25
Idem serie B, 6 per 0/0, de 100 pesoe, mone

da de, Filipinas, con pago de Intereses y ]
■ amortización en la Península ai cambio, 

corriente que 'fije el Gobierno i  sus ven
cimientos, números 1 & 93/748,,.».... *. %..1 * *'

Buuco Hlpoteourlo de España,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500 106*75 1 106‘75-lü7 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 180 .-66 .000 . 102*25 . 102,0/0

Acciones del Banco de España,.,. . • . .  * . .»    ' 399 0/0 * (
Idem id* u l—Cantidades pequeña®.,.. . . . .  890 0/0 899 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de T a-

bacos.—Acciones al portador. .» .  .* » . .» . .  ■ 238 0/0 243 0/0-945 0/0
245*75-246 0/0 
246*50-247 0/0

Idem, fd. f<L-Ctntidadas pequeñas.   *„,.: 238*50 845 0/0-246 0/0
245*75-247 0/0

CaM lbliiiS '(lA'eifilCiS' s o h v e  ¡p laza ,s  d e l  R e in a .,

Dallo. Heneado! ■ Dafie, Beaeade

Albacete**.»»**••*• | IW  ' * : ' i L o g r o h o . » ^ 0*85 1
Aleoy**••••••••••*• 0*80 1 * i: Larca.»  » .X  0*70 ■ »
A licante................... .. « 5  * L u go . —  W 0  ! &
Almería*»*•*•»»••• - « I  » | M álaga.».. . . . . . . .  0*80; *
Avila..***•»***•• * OT® | » i| M u rcia ...»..*•****• i 1*  I' *
Badalea* * * • • • * * * *  * ■ i  0 '8O * i!' Orense., • *. • . . . . . . .  0*8:0 ¡ ¡. * .
BazceloiUL* * * * • • * * ■ 0*20 * | Oviedo.. * * *.  ̂* * ■ • * • j 0*25 1 »
8 é ja r , . . » » . . .  * * * * * •; 0*15 > » ■ P alen d a  1 0*30 ,' 3
Bilbao.. * •1' 0*20 1! * |;' Palm a de Mallor ca ., 0*25 -
Burgos . . .  - * • * * * • * * |' 0*90 ¡1 *  ̂ Pamplona. , . . . .  *«*»| 0*15 *
OAceres» * * * • * * * * * * • 1' i®80 i *  ■ Pontevedra. . . . . . .  * I 0*25 »
O adlz.. * ..  * * * * * * * * • ¡ 0*20 ® ;; Rema..»•. * *. - *»* * * * ' 0*80 1 1
C a r t a g e n a . . * * * * 0*20 1 * |]lSalamanca....» .••* 0*25 ¡ »
C a s t e l l ó n . . . 0*80 * j San S e b a s t i a n . . 0*10 j »
ciudad B eal   1 0*© * l Santander   0*20 / 9
C ó r d o b a ..* - . . . . . . I 0‘8C B , s ta . Oru*Tenerife.. . OW i¡ •
Corufia .....* .• *• • *! 0*25 * I S a n tia g o ...* . . .*  —  : 0*20 ; *
Cuenca... • ..* .*  • • • • | 0*85 ¡ * ¡ S eg o v ia .. . .  |¡ O:*i0 ;■ »
Fer rol * *. * * • • * * * • * “ i 0*25 I * ■; Sevilla,,. •.»• • * • * * • !O!*20 i. s
Gerona * ..  * * * • • ■ • • ¡ 0*25 ¡ * f Sor ia,,.,. .  *. •. * * • • * • * 0*86 *
Gljón.• •»• * •. • * • * • *■!: 0*25 | * ¡i T arragon a.. .  •. • * *• O1®  ! »
G r a n a d a . . . » O * ® ®  * ! M a v e r a la B d n a ..  o*70 »
Guadal«]ara..• -».-»( 0*® li * . : 'i Teruel, • • • ...  *• * * • • 1 0*80 ®'
flfcro ...'....»»»— -""1! 1 * . j ¡ T o l e d o 0*80 ; »
Bnélva • .. .  • • • .. .» .  1, 9^95 1 » ,! Tudela». •.. *. * -«• • * : 0HS5 1 *
M uesca^ .*..*•••...Í ¡ 0*80 , * I Y a le n c ia ...••*..—  « 0  !, »
ffalm,... . . . . . . . . . . « * !  OH» i » - V a l l a d o l l d . . . 0*25 . *
ierez de la  Frontera1: 6*20 . * I V lg o .. . . . .*  " i  0*20 : »
L e ó n * . . " 0*80 'I * V i t o r i a . 0 *  j *
L é r i d a ( P 2 0  | » Zamora»••••.....«> 0*80 ; .*
!'dí»arei.,      0*® 1 *  |¡:Zaragoza i 1*20 ¡ *

I lo í^ a ^  e ^ ír a s í je tu is .  

jPfertf 3 A  Enero de 1899*

(Deuda perpetua al 4 .por 100 exterior» & *
Meta id. fd. interior.     ------ - * . .  • „ .. • & *

Idem amortizadle al 2  por 1 0 0 ...,.    • i  »
r a n o s  cspaw nes..»  \  J ñ s m  ^  : & l  ,g por m  10ix:|0;r¡i;r it  ̂^ # # w a *

¡i Idem id. al 3 por 100 exterior» * •. ». , ,  • I  »
X  Obligaciones de C ub a»»»»•«* • •». ••. • • & SIS:*®!1

Fondos fran cesas... } s Po tW 0       4 ,loa'*6
‘  | 3 1/ 8 por 100. . . . ,       i  lffl*95

Consolidados ingleses». ,  * *»• *. *»*.».» A 111*25

t  a m b a o s  oÜ €í¿iie ,s .^ ob re  p S a s a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra, esterlina, 32‘72„
Parle., íi la vista, beneficio, 29*85-29^5.

O b serv a to rio  d e  M a d rid .

O bservaciones m eteorológicas del día 4 de Febrero de 1899.

THMPEK ATUaA 
ííl' 1 k .»»U 4 ie! ».¡¥«.

ba'extiro   D1U0CIÓH ESTADO
BOSAS reincHt l| ,|

' áfyaai ;  - 'r«lM»Ul»lmlo. 4a, íleI#>
■iltoemie.1 Seco. 2  I

« mañana.... 705*68 I1 5(4 5*3 S E ... .  Calma. Niebla. ■
9 mañana....  708‘75 1 6*2 6‘2 ¡NNE.. Idem., ,'tIdem.

12 del dia !l 706"72 9" 1 8‘5 SO .... Idem... Lluvioso.
i  de la tarde. 705*18 | 9*4 8*6 | E . . .  • J  Idem...  ¡ Idem,
« ái 1 a tarde,11 705 19 ¡ i0'6 10*l SO.. . . | Brisa .. 'Cubierto,
i  de la noche. 706*45 . 10*0 9-9 SSO... Calma,» Lluvioso*

Temperatura máxima' del, afro á la sombra, . .  *, • , ,  • •,,.»• 13 *0
la e x  Hinliitft»,, ,,,«,,»,... ., •, , , , . .  * . » .  •.». <,,.»..«•,»..,. 4*2'

Diferencia.. . .  • ,.,. • ....»« .,.« * .. * •-. »•»••., *.». 6*8 !
Temperatura máxima al Sol, I  dos meteos de It tierra» 11*0 *'•
Idem .AL dentro de una esfera de cristal»..,. „.»• * •,». •, •. •., 18*5

. D i f e r e i i G l a * , .».»••».»;,     T5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la Morra

magetali U e n h ln .• • , . , . » . i»                    •.«• *« 1,1*2 .■
KAhu míbíiüsi,, II,»., v,»,».»»,»,.r. ,.»»,»•,«.». *»», • *.«•* ••. •»»•, 4*B' '

Dlfersitcla» » , . . * ,  , « , » . , » , * » . » , „  •,,»..,   •,», •. TO
Vriioddad del viento su las últimas veinticuatro horas 

, (kll|Mqtvini}. ,  • ,„,,,*,»,»,.,«.»», *f ,*,» P ,,»• 9 P...»• * •••», •,»,»,»*.» 165
Oindlaolén torométriea, Id, (milímetros)  ........................    ,1*8
Altura M. con respecto á la. media anual, & las seis horas 

de la Boche. »•. • ••••••* •• • *.*»• • * • • »•• • • •« •..• •. »•«,.. ••• — 0̂ 6
Lluvia y agua precededte de la condensación de la niebla, 4*8

Despachos telegráfico* recibidos en el Observatorio ie Madrid 
sobre el estado atMosférico en varios puntos de la Penínsulâ
é las nueve de ¡a mañana, y en Francia ¿ Italia, á las sUU9 
el día 4 de Febrero de 1899.

A Hura Tempfl- j}irec- Faena
barométrica r atura Estado Estate

á r  m Clon m
LCCAL13ADES 1 y al nivel ! grados del ! del cielo, delaius.

del mar en ¡ centesi- Tient0 Tiellt0
milímetros. males. ™ M0' \_______

S. Sebastián.;
B ilbao ........ 7603 12‘6 S E ... .  Brisa...'fM.'nuboso.[Picuda,
Oviedo  W 9  9‘8 NE. . .  Id. lig .. Idem \ »
Coruña (7 h.). ¡ |
Santiago...». 758‘2 1T7 SO .... Viento Lluvioso.,..: *
Orense  75b‘8 13(4 S   B. lig .. Cubierto... 9
Vi,ir® -* * . . . . . .  757*3 14*8 S.. . . . .  Idem,.. Idem.. . . . . . ;  Tranq»

Oporto   :
Lisboa (8'h.),. ! |
Badajoz. . . . . .  784*2 ¡ 14*9 i SSE... I Bri s a . . j Idem.»... .. .  ¡ *

S. Fern. (7h.) |
Sevilla. . . . . . .  785*5 15*0 , SO. . . . 1 Id. fte .., Idem». . . . . .  9
Málaga. . . . . .  i S ¡
Granada....» 788*5 9*1 ¡íKB,....;Calma., Id em .......; 9

A licante.....! 781*8 14*2 1 S E .. . .  i Brisa... [Nuboso. . . .  • Tranq.
Muida... . . . .  | 764*8 8*6 S E ... .  ̂ Idem...-Cubierto... 9
Valencia* • •. • ¡ 163‘5 14‘° O....., Id. lig., i Idem....... ¡ »
P a l m a I  782*0 12*4 • S E .. . .  1 Idem.»» Nuboso.... !  Picada,
Barcelona....! 761*8 9*2 NE.. . . ' Calma. / Cubierto..„jTranq.

T eru e l....... i  !
Zaragoza.». .» ¡ 783*4 4*7 |! NO.. . .  ¡ Idem.. .  | M. nuboso.,. | »
Soria ....... •«! i . i
Burgo®.».,...-! 764*8 8*4 ||S......'Ildem...,Nebuloso.. *
Leon»».*».,.»., I i ;
fallado! id. *» ¡ ¡ !
Salamanca*..! '762*2 (, 9*8 i SO.. . . ,  Brisa. . ,  M, nuboso . i *
Segov ia ......1 |
M,adrM.,.».»,.,¡ 785*1 I' 6*2 NNE». Calma.. Lluvioso,.,,, *
Escorial.»..*. 764*7 j 4*6 ONO.. Idem.». Nebuloso» » >
Ciudad Real». 768*2 | 9*0 :0 .....| ld em ... Lluvioso.».' *
Albacete     765*4 j 9*3 | OSO.. V. fte.. Cubierto...: *

París,». ,», .» | |
Gria-Nez.,»..¡ j ¡
St, Mathieu». | j
I«la d‘,Aix. „..
Biarritz... „.» j

d e r m o n t . . . .  | ¡| ¡ !;
PerpíMn»,.. .,j |i | j
Sicie............. j, ¡: " | /
Niza..» | |
Roma.». . . . . . .  j 752*1 | 5*5 1 N..»„. Viento. | M. nuboso.,. ¡ *
Liorna.,.... „. 1 754*4 ¡ 5*4 NE,. . .  B. f te . . | Casi desp.. | *
P a l e r m o 754*9 12*4 ONO». Viento.' Cubierto..., *
Cagliaxi.»».. 749*4 13*0 O.....|¡Brisa».I;Casi desp,,i 9

A N U N C I O S

E n  c o n d i c i o n e s  m u y  v e n t a j o s a s  r e  v e n d e  u n a
fábrica de azúcar1 de cala,,, mediante pública y extra judi

cial subasta, -que tendrá lugar el 21. del corriente, á. las dos de 
la tarde, simultáneamente, en Almnléear, ante el Notario 
'D. José Novel, y en Madrid, en la Notaría de D, Ricardo -de 
Rueda, calle de Preciados, núm» 28, donde se darán más in
formes todos los días no feriados, de diez á cinco,

X -1 3 1 0

SANTOS DEL DIA

¡Santa Agueda, virgen, y  San Felipe de Jesús.
. Cuarenta .horas en las Comendadoras.

ESPECTÁCULOS
■ TEATRO1 REAL.—No se lia recibido el anuncio.

A. las dos y media,.—Concierto dirigido por1 el maestro 
Zempe.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y inedia. — 0§ram  de 
J  ergerac.

A. las- cuatro y media.—-La sil# ###«*—Los im  sordos, 
TEATRO DI PARISH. — A. las nueve»-Función 121 ii¡ 

-abono.—.5 .a serie»—Turno impar»— Garro Torgas*
A las cuatro y media,,— Cierro Yergas. ' .
TEATRO L A R A .- A las ocho y media.—A tó mar y M

esqueleto de Venus {monólogo), en una sección»— Los caMllm*> 
Urna m^e.-r-Segundo acto- de la misma»

A. las cuatro y -media»—Los me&s&Bieg,—Zm*agüsía (dos ac
tos).—A tó  sucr. ' " ’ ' . ‘ :

TEATRO DE LA ZARZUELA. —• A las ocho y media.-*
Gigantes y caoe$udos.—La maja*—M querer de la P epa,—Giga®r* 
tes f  cateado*.

A las cuatro y media.—E l cabo prim ero.—La viejecita,—Pe
m eiia  del vivero,—.M ingei csáfe»

TEATRO DE APOLO»—Alma ocho y media, -  CMrro Brtír 
gas,—-La Mesta de San Antón,—Amor engendra desdiekas é el gua
po y el feo  y verduleras hornadas,—Churro Bragas.

A las cuatro y media,—La chavola. — É l sm&o de la  Isidro* 
L a revoltosa.»

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—¡A « 4  t ó  
reventadoresf— Cmpunto filipino.—BeU im .—/A « i, ios reventar 
dores!

A las. cuatro y media»—La niña de Villagorda.—Los semes-
§rmtw€S^MetMm,—La

•OIROO1 DE COLÓN.— A las'cuatro y ipedla y nueve.— 
Dos magníficas funciones,—En ambas tomarán parte la ex
traordinariamente aplaudida.familia Aragón,, los hermanos 
Dámele, troupe Niraclourka, los barristas cómicos Frederiky
Santos y el caricaturista Sr. Barcena, terminando con la li
dia de un bravo becerro ie casta»


